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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS

SS. M M . al R ey y la R eina Regen
te (Q. D. G.) y  su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Domingo Vecino Huerga pidiendo 
indulto de la pena de tres años y seis meses de prisión 
correccional que la Audiencia de Colmenar Viejo le 
impuso en causa por el delito de disparo de arma de 
fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito, la buena conducta del reo, anterior y posterior 
á su perpetración, su arrepentimiento, que con el pro
ducto de su trabajo proveía á las necesidades de sus 
hijos menores y que la parte ofendida le perdona:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R bina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Domingo Vecino Huerga del 
resto de la pena de tres años y seis meses de prisión co
rreccional que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M f a m u e l  A lO fi& SO  '

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Rafael Navarro y Castro pidien
do indulto de la pena de quince años de cadena que la 
Audiencia de Sevilla le impuso en causa por el delito de 
asesinato frustrado:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, su 
arrepentimiento y que lleva extinguidos más de cator
ce años de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de quince 
años de cadena impuesta á Rafael Navarro y Castro, 
por igual tiempo de destierro á la distancia de 25 kiló
metros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
- El Ministró de Gracia y Justicia,

A lim ón  NMSartsirt©®.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En vista de no haber producido resultado la convo

catoria de proposiciones intentada por la Junta nom
brada en la Real orden de 8 de Marzo último, con arre

glo á lo prevenido en el art. 114 de', reglamento para 
las obras á cargo del Cuerpo de Ingenieros de 14 de 
Junio de 1873, de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el Rky D. Alfonso XIIT, 
y como R b in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° Se autoriza al Director general de Inválidos para 

que se proceda al arriendo por gestión directa de los 
locales que reúnan las condiciones suficientes para el 
alojamiento de los Jefes, Oficiales y tropa del Cuerpo, é 
instalación de sus oficinas y demás dependencias pre
cisas, ínterin se construye el proyectado cuartel para 
este objeto.

El reconocimiento del edificio ó locales que hayan 
de arrendarse, y la fijación de los correspondientes al
quileres, se llevará á efecto por la mencionada Junta 
con las formalidades que se determinan en el citado 
reglamento.

2.° El importe del arrendamiento se sufragará con 
el sobrante que resulte de las 30.000 pesetas que en
tregará el Real Patrimonio después de satisfechos los 
gastos que originen la traslación; y cuando se haya 
invertido la totalidad de dicha suma, quedará obligado 
el ramo de Guerra al pago de los alquileres sucesivos, 
incluyéndose la cantidad necesaria para esta atención 
en el correspondiente presupuesto.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete. ~ '

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina ,

ENCARGADO DEL DESPACHO DE GUERRA, -

Rafael Rodríguez de A rias,

En nombre de mi Augusto Hijo el Rs y D. Alfon- ! 
so XIII, y como Reina Regente del Reino, |

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro- i 
vincia de Córdoba al Brigadier D. Manuel Delgado y 
Zuleta, actual Secretario de la Dirección general de 
Infantería.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de mil ocho • 
ocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

ENCARGADO DEL DESPACHO DE GUERRA, ~

Rafael Rodríguez de Arias.
) —    —   ___

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección ge
neral de Infantería al Brigadier D. Miguel Rodríguez 
Blanco, actual Jefe de Brigada del distrito militar de 
Castilla la Nueva.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

ENCARGADO DEL DESPACHO DE GUERRA,

Rafael Rodríguez de A rias.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon- j 
so XIII, y como Reina Regente del Reino, i

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito mi- : 
litar de Castilla la Nueva al Brigadier D. Vicente Mar- i 
titegui y Pérez de Santa María, que actualmente des- j 
empeña igual cargo en el distrito de Cataluña.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de mil ocho- ! 
chocieatos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

ENCARGADO DEL DESPACHO DE GUERRA, ]

Rafael Rodríguez de Arias,

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Brigadier D. Tomás Bouza y Cebreiro, y muy espe
cialmente á los señalados servicios que viene prestan
do como Comandante militar úel cantón de jerez de la

Frontera; en nombre de mi Augusto Hijo el R híy Do 
Alfonso XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
gran Cruz de la Orden del Mérito militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en San Ildefonso á quince de J ulio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

ENCARGADO DEL DESPACHO DÉ GUERRA,

Rafael Rodríguez de Arlas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en la vigente ley 

de Presupuestos; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey  
D. Alfonso XIII, y como Rsina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector general de enseñanza 
á D. José Fernández y Jiménez, Director general de 
Instrucción pública que ha sido, y comprendido en el 
párrafo primero del art. 2.° del Real decreto de esta 
fecha. ; ■ .

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos ¡Savarro y Rodrigo.

De conformidad con lo dispuesto en la vigente ley 
de Presupuestos; en nombre de mi Augusto Hijo el Rar 
D. Alfonso XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector general de enseñanza 
á D. Santos María Robledo, Jefe de Administración de 
primera clase, como comprendido en el párrafo último 
del art. 2.° del Real decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

C a rlos  H avarro y R od r ig o .

i REALES   ÓRDENES
1 limo. Sr.: Correspondiendo al turno de oposición 
| las cátedras de Histología é Histoquimia normales y 
| Anatomía patológica de las Universidades de Santiago,
[ Sevilla y Valladolid, cuyas cátedras fueron creadas por 
| Real decreto de 16 de Septiembre de 1886; S. M. la 
1 Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Al- 
[ fonso XIII (Q. D. G.), se ha servido disponer que las 
\ expresadas cátedras se abunden ál mencionado turno, 
i con sujeción á las prescripciones de la legislación vi- 
| gente.
[ De Real orden lo comunico á V . I. para su conoci- 
[ miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
i años. Madrid 4 de Julio de 1887.

NA VAREO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Correspondiendo ál turno de concurso la 
provisión de la cátedra de Ampliación de la Higiene 
pública de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central, cuya cátedra fué creada por Real decreto de 
16 de Septiembre de 1886; S. M. la Reina Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
se ha servido disponer que la mencionada cátedra se 
anuncie á traslación, primer período del expresado tur
nó, con sujeción á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Julio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Instrucción pública.
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Ilmo. Sr.: S. M. la R^ina Regente, en nombre de su 

Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer que la cátedra de Lengua griega, au
mentada por Real orden de 14 de Mayo de 1886 en la 
Universidad de Salamanca, cuya provisión correspon
de al turno de oposición, se anuncie con arreglo al re-

flamento de 2 de Abril de 1875 y  ley de 1.° de Mayo 
e 1878.

De Real orden lo d igo á V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 4 de Julio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Correspondiendo al turno de concurso la 
provisión de las cátedras de Curso especial de las en
fermedades de la infancia de las Universidades de 
;Santiago, Sevilla, Valladolid y Zaragoza, cuyas cáte
dras fueron creadas por Real decreto de 16 de Sep
tiembre de 1886; S. M, la Rein = Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha 
servido disponer que las expresadas cátedras se anun
cien á traslación, primer período del mencionado tur
n o  con snieción á las disposiciones vigentes.  ̂ #

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid 4 de Julio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 14 
del actual por D. Amador Villar y Castropol com o con 
cesionario del ferrocarril de Almería á las minas de 
Bacares, y  por los Sres. D. Juan Huber Quverx y Don 
Martín José Rikoff, en representación, según poder de 
la Compañía de las Minas y Caminos de hierro de Ba
c a r e s - Almería y prolongaciones, domiciliada en Bruse
las con el fin de que se autorice la transferencia que el 
primero hace á la expresada Sociedad anónima de la 
concesión del ferrocarril de vía estrecha de Almería á 
las minas de Bacares:

Visto el testimonio que presentan de la escritura de 
fundación, otorgada en Bruselas con fecha 19 de Mar
zo último de la Sociedad anónima que se cita:

Visto el poder otorgado en forma á favor de los re
presentantes de la Sociedad, cuyo documento acredita 
para el éfecto la personalidad de los mismos:

Considerando que tanto el cedente com o la, entidad 
cesionaria acreditan debidamente sus respectivas per- 
sonalidáfes de xpie
esta última sustituya al D* Amador Villar en la conce
sión de la línea de que se trata:

Considerando que la Sociedad adquirente se halla 
constituida en forma legal como entidad jurídica, y  
con aptitud necesaria para contratar y pactar, ejerci
tando sus derechos en España al amparo de los Trata
dos existentes entre ambas Naciones, y  el art. 15 del 
vigente Código de Comercio:

Considerando que por la misma Compañía se han 
cumplido todos los requisitos que regulan la materia, 
hallándose inscrita la escritura social en el Registro 
mercantil de Madrid con fecha 27 de Mayo último: 

Considerando que reconocida la aptitud legal de las 
partes interesadas para el acto de la transferencia, se 
consigna por las mismas explícita y claramente la ce
sión que por aportación hace de sus derechos, obliga
ciones, y de cuanto constituye la concesión del ferro
carril de Almería á las minas de Bacares, el concesio
nario del mismo D. Amador Villar y Castropol, á la 
Sociedad de que se trata, según se desprende de las 
cláusulas 1.a y 4.a del art. 12, tít. 3.° de la escritura 
social;

S. M. la R ein a  Regente, en nombre de su Augus
to Hijo D. Alfonso X U I  (Q. D. G)., ha tenido á bien 
declarar que la Sociedad anónima Compañía de Minas 
y  Caminos de hierro de Bacares Almería y prolonga
ciones, domiciliada en Bruselas, sustituye áD . Amador 
V illa r  y  Castropol en todos los derechos, obligaciones 
y responsabilidades que respecto al Estado son inhe
rentes, y se derivan de la concesión del ferrocarril de 
Almería á las minas de Bacares otorgada por Real or
den de 30 de Enero de 1886.

De la de S. M., lo digo á V . I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V . I .  muchos 
años. Madrid 16 de Julio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución, Rey  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la Reina Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y< a 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito contencioso administrativo que, en única 
instancia, pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrente, Vicente Domenech, representado por 
D. José de la Cuesta, y de la otra la Administración general 
del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre abono de atra
sos de la pensión que le íué coneedidaípor Real Orden de 8 de 
Julio de 1884:

Visto:
Visto el expediente gubernativo,,del que resulta:
Que Vicente Domenech, en instancia, presentada en 25 de 

Octubre de 1882 en la Capitanía general de Valencia, solicitó 
se instruyera la información de pobrera prevenida en la Real 
Orden de 27 de Diciembre de 1881; y  debidamente tramitada,

justificó en ella que no percibía pensión alguna ni satisfacía 
contribución, y que era considerado pobre:

Que remitida la información ai Ministerio de la Guerra 
con otra instancia del interesado, en que solicitaba se le con* 
cediese la pensión correspondiente como padre del soldado 
Tadeo Domenech y Mas, que falleció en acción de guerra en 
31 de Mayo de 1876, se expidió la Real Orden de 8 áe Julio 
de 1884, por la que se le concedió la pensión anual de 182 
pesetas 50 céntimos desde el día 13 de Enero de 1883 en que 
había justificado su pobreza, con sujeción á lo resuelto en 
Real Orden de 28 de Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso*administrativas, de las 
que aparece;

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencio
so á nombre de dicho interesado D. José de la Cuesta, 
con la súplica de que le fueran abonados los atrasos corres
pondientes á los cinco años anteriores, conforme á la inter
pretación dada á la ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fis
cal para contestarle, lo hizo, con la pretensión de que, absol
viéndose á la Administración general del Estado, se confirmas# 
la Real Orden reclamada:

Visto el art. 5.° de la ley de 8 de Julio de 1860, que pres
cribe que las madres viudas y padres pobres de los militares 
de todas_clases, muertos en acción de guerra, ó en el término : 
de dos anos á consecuencia de las heridas recibidas en ella, 
ó de los que falleciesen del cólera, disfrutarán las pensiones 
señaladas en la tarifa 2 .a de Ja misma ley:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en la que 
se dispone la forma en que han de practicarse las informacio
nes de pobreza ante las Autoridades militares:

Vista la Real Orden de 28 de Febrero de 1884, por la que se 
concedió á Francisco Manchón y Antonia Espinosa la pensión 
de 182 pesetas 50 céntimos desde la fecha en que habían jus
tificado la circunstancia de pobreza, estimada como esencial 
y necesaria para la declaración del mencionado beneficio:

Vista la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, dictada 
con carácter general, en la que se dispone que las pensiones 
sólo se concedan desde la fecha en que se justifique la pobre
za, exceptuando á las madres viudas comprendidas en la ley 
de 1860:

Vista la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, que en 
su art. 1.9 previene, que todo crédito cuyo reconocimiento y li
quidación no se haya solicitado dentro del término de cinco 
años siguientes á la conclusión del servicio de que proceda, 
quedará prescrito:

Vista la Real Orden del Ministerio ds Hacienda de 16 de 
Octubre de 1860, en la cual se determinó el alcance del art. 18 
de la ley de Contabilidad de 1850, que concuerda con el 19 de 
la de 1870, y que expresa que, en cuanto al percibo de haberes 
atrasados, sólo se abonarán los correspondientes á los cinco 
anos anteriores á la fecha en que por primera vez se haya so
licitado el reconocimiento, quedando prescrito el derecho que 
pudiera haber al abono de mayores atrasos:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley de 8 de Julio de 1860 á los padres de los militares que fa
llecen en acción de guerra ó á consecuencia de heridas recibi
das en las mismas, ó víctimas del cólera, si bien arranca de la 
fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de que 
aquéllos sean pobres y acrediten esta cualidad en la forma y 
por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 da Di
ciembre d# 1881:

Considerando que la Real Orden de 6 de Noviembre de 
1884, por interpretar preceptos anteriores, es aplicable al caso 
de este pleito, y tiene por objeto determinar que el derecho de 
los padres á la pensión por muerte de sus hijos, acaecida con 
las circunstancias expresadas, parte de la fecha en que hu
biesen justificado su pobreza:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque exi
giendo la ley únicamente á las madres la condición de viudas 
y á los padres la de pobres, tiene que ser muy diversa la com
probación de estos requisitos, pues la viudez constituye un 
estado civil que se impone en día cierto, sin que pueda ofrecer 
duda su determinación, mientras que la pobreza es una cir
cunstancia accidental de la vida que cambia con frecuencia, 
por lo que puede sostenerse racionalmente que el interesado 
que tiene derecho á una pensión mediante la jus tificación de 
su pobreza, y dejadranscurrir los años sin practicarla prueba 
indispensable, da á entender que su carencia de recursos ha 
comenzado en la época en que lo justifica, y no antes:

Considerando que en el caso de este pleito el actor alegó su 
pobreza, y pidió se le admitiese la justifieacióo-en instancia 
presentada en 25 de Octubre de 1882; y no habiéndose termina
do la información hasta el 20 de Diciembre siguiente, no pudo 
ampliar su petición hasta 13 de Enero de 1883, y no sería 
justo que se le privase del importe de la pensión en ese pe
ríodo, estando demostrado que era pobre en la fecha en que 
pretendió hacer valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden impugna
da se ajusta al espíritu y letra de la ley de 8 de Julio de 1860 
y de las disposiciones complementarias dictadas para su eje
cución:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Esteban 
Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Ramón de Campoamor, el 
Marqués délos Llagares, D. Angel María Dacarrete, D. Dá
maso de Acha, D. Juan del Río, D. Enrique Cisneros, D. An
tonio Guerolay D. Fernando Guerra;

En nombre de Mí Augusto Hijo D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en declarar que de los atrasos de la pensión solici
tados por Vicente Domenech, únicamente tiene derecho á los 
correspondientes al tiempo transcurrido desde 25 de Octubre 
de 1882 hasta 13 de Enero de 1883, confirmándose la Real 
Orden reclamada en cuanto no se oponga á esta declaración.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete.=MARIA CRISTINA.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación. =Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de. Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala do lo Contencioso de 
dicho Consejo, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; qu® se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte eñ la Gaceta: 
de que certifico.

Madrid 17 de Marzo de 1887.=Antonio Alcántara.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA SEGUNDA 
En el juicio de la cuenta de administración de frutos por 

propiedades y derechos del Estado de la provincia de León, 
correspondiente al mes de Agosto del año 1882, rendida por 
D v Pedro Barcala, en concepto de Administrador, é interve
nida por D. Joaquín Borras:

Resultando:
1.° Que se halla formada con arregló á las leyes, instruc 

ciones y demás- disposiciones vigentes.
2.° Que de su examen apareció existir u na falta de cargo 

en Rentas públicas de I.6K) pesetas 84 cénti ríos, debido á ha
berse aplicado en las ventas del trigo y con teño procedentes 
de los bienes del clero realizadas en la*suba 1U srna de Sahagún 
los precios medios de aquéllos en Agosto de 1872, en vez de 
ajustarse á los de la época de las ventas, ;seg ún consta de la. 
relación valorada unida á la cuenta..

3.° Que comunicado el cargo al Admini strador cuenta
dante, alegó las razones que estimó-patine; utos, y no conside
rándose bastantes, se le dió nueva audienc i a, en virtud de la 
cual ingresó en el Tesoro 819 pesetas,, en pa go del imperte de 
su responsabilidad.

4.° Que dadas asimismo al Interventor B toás f e  do* 
audiencias establecidas por la ley y el reglamento orgánico de 
este Tribunal, expuso en la primera que n o p&día afectarle 
responsabilidad alguna por el hecho de que se trata, toda vez 
que las ventas se realizaron bajo los tipos qu®* marcaba la 
certificación remitida al efecto por el Alcalde do-Sahagún á 
quien incumbía en su conceptola de f e  errores que pudiera 
la misma contener, y en la segunda que no ha é®vuelto con
testado el pliego que recibió* en 17 de Diciembre del año 
próximo anterior para que lo realizase en el téru&ino de trein
ta días, según cédula de emplazamiento que obra al folio>91*

Considerando:
1.° Que el perjuicio causado-á la Hacienda, pública se orí: 

ginó por haber adoptado para las ventas de los granos los 
precios medios fijados por la Alcaldía de Sabagúu con respecto 
al año de 1872, y no por error de ésta refiriendo aquéllos 
a 1882.

2.° Que el expresado Administrador, desestimadas sus. 
alegaciones, ingresó desde luego la mitad de lás 1.620 pese
tas 84 céntimos, de la que resultaba responsable.

3.° Que es inadmisible la exculpación propuesta por ©1 In
terventor, puesto que era deber suyo liquidar y examinar lo&; 
expedientes de las cuentas de granos realizadas por las Ad
ministraciones subalternas, y que de haberlo cumplido hu
biera observado  ̂el error y evitados© el perjuicio referido.

4.° Que según el art. 17 de la ley sobre La administración; 
y contabilidad de la Hacienda pública, ésta tiene derecho ali 
interés anual de 6 por 160 sobre el importo- de los alcances, 
malversación y desfalcos de sus fondos.*:

Visto siendo ponente el Ministro Jefe ée la SecefeS.*:
Fallamos que debemos declarar y declaramos libre* de todrí 

responsabilidad al Administrador cuentadante D. Pedro Bús
cala, partida de alcance, como ingresado de menos, la deS4f , 
pesetas 42 céntimos, y responsable de su reintegro al Intoi 
ventor D. Joaquín Borrás ó sus herederos, con más al p&f 
del interés legal de 6 por 100 de dicba cantidad, en* la f e ;  
prevenida por el art. 17 de la ley de Contabilidad de 25 d© j a 
nio de 1870, dejando en suspenso la aprobación de la c&' w ó  
á los efectos del art. 72 del reglamento orgánico ée este npri 
bunal.

Publíquese este fallo en la G a c e t a  d s  M ad r id ^ notiif 1CmeSe 
á las partes en la forma debida, y remítase eertifio&r ¿ ei 
mismo á la Secretaría general; practicado lo cual v* deiva el 
expediente á la Sección para que por la misma se * exnida la 
corrosppndiente_#ertificaeión y se pase al Sr. Ministr .n T Pt,.rvrjn 
le  está Sala á los fines del art. 92 del referida regí nr
gánico de este Tribunal. amento or-

Asílo acordamos y firmamos en Madrid, » o w ,¿n 
de 1887 =Carlos Fonseca.—Carlos Grotfe^JA ehez Molero. ^ncisco oam

Pubiicación.=Leído y publicado fué el ante’ P;nr ™  pl 
Excmo. Sr. D. Carlos de Fonseca, MMstr 0 oarm'rlp" lo 
Sala, en la celebrada en este día, de que csrt 
bario de la misma. ' ’~t "' J

Madrid á 6 de Junio de 1887.=Juam A. Maldonado

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Regiastros civil y de la propiedad 
y del Notrariado.

En el distrito de la Audieneí a do Oviedo se ha de proveer 
por concurso, como comprendí, da en el 2.° de los turnos seña- 
lados en el art. 7.» del reglar flento general deI Notariado y
c, ° t ? \ a l0S 31 mismo y 5.° del Real decretode 20 de Enero de 1881, la b .otaría vacante en San Martín de 
Oseos, partido judicial de ( ;astropol

Los Notarios aspirante 8 elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de , ja j unta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo nr .prorrogable de treinta días naturales, 
a contar desde el sigi Rente al de la publicación de esta con- vocatona en la Ga c e la . ■
Navarro**1 ^  de 1887.=E1 Director general, Emilio

En el distrito de la Audiencia de Oviedo se ha de proveer 
por traslac.on, r J0mo comprendida en el 3.» dé los turnos se
ñalados en el a rt. 7.° del reglamento general del Notariado, 
L Con artículos 33 del mismo y 6 ° del Real decreto
nnrtMn iu d f -0, ? l^81’ la Nota!Ía vacante en Abandámes, partido jucu dal de Llanes.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, P'or conducto déla Junta directiva del Colegio no
tarial, üe ntro del plazo improrrogable de treinta días nátüra-

? tar des<?e el siguiente al de la publicación de esta coirvofjatoria en la Gaceta .
Madrid 13 de Julio de 1887.=: El Director general, Emilio 

Navarro.

Sé hallan vacantes los Registros de la propiedad de Cal-. 
~as Claniza, Ordenes, La Vecilla, Ibiza, Santa Cruz
de la Palma, Ceuta, Salas de los Infantes y Belchite, todos de 
cuarta clase, enclavados en los territorios de las Audiencias 
de la Coruña, los tres primeros, y de Valladolid, Palma, Las 

y Zaragoza los demás, con fianzas de 
1.125,1.125, 1.125, 1.000, 1.125, 1.125,1.000,1.125 y 1 250 pe
setas respectivamente, los cuales Registros deberán proveerse 
en individuos del Cuerpo de. Aspirantes, á tenor de lo dis
puesto en el párrafo primero del art. 7.° del Real decreto de 
20 de Enero último.

Los peticionarios presentarán sus solicitudes á esta Direc
ción general dentro del improrrogable plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta ; debiendo tener presente di- 
chos interesados, que siendo nueve los Registros que com
prende ésta convocatoria y sólo ocho los Aspirantes que aun 
no han obtenido colocación, han de acudir éstos á solicitar 
las vacantes referidas; en la inteligencia de que perderán su
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derecho en otro caso , c onforme á lo prevenido en el segundo 
nárrafo del art. 7.® 2 nt.es citado.

M a d rid  13 de Ju lio de 1887.=:El Director general, Emilio
Navarro.____________________________

En el distrito de la Audiencia de Albacete se han de 
proveer por oposic ión, y  conforme á los artículos 44, 7.° y  si* 
lu ientes del regb miento general del Notariado, y 12 al 14 del 
Real decreto de 2C ) de Enero de 1881, las Notarías vacantes 
en Uclés, V illani ieva de los ¡Infantes, Alcázar de San Juan y  
en Murcia (por y  abilación de D. Antonio Cáscales), que co
rresponden á loí 3 partidos judiciales de Tarancón, Infantes, 
Alcázar y Murcia . respectivamente.

Ros aspirante s presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta <iirectiv a del Colegio notarial de dicho distrito, dentro 
del improrrogab le plazo de treinta días naturales, á contar 
desde el siguien te al de la  publicación de este anuncio en la 
G a ceta , expresando taxativamente en las instancias la Nota
ría ó lasi Notaría s que soliciten -y el orden de preferencia en su 
caso, y 'jE ianiferando además, los que preténdan la de Murcia, 
q u e  se CDiup-roímeljen á satisfacer á dicho Notario jubilado la 
pensión, v italicia de 1.2b© pesetas al año, pagada por mensua
lidades vencidas.

Madjrid I&j&s Julio de 1887.— El Director general, Emilio
Navarr* o.

MINISTERIO DE HACIENDA

D- filsseeáSión géner& l de H eneas E sta n ca d a s.
Noticia d 's pueblos y Administraciones donde han cabida en

suerte l f  reñios mayares de los !t630’ que comprende el sor
teo celel w&do en este día.

P R E M IO S

n ú m e r o s  Pesetas. A©MINIST1A€I-0NES

9 568 140 000 Sevilla.
25*727 80.000 Madrid.
14.476 40.000 Sevilla.

7.444  20.000 Idem.
11,313- 3.000 Pamplona.
20.761 3.000 San Sebastián*18.997 3.000 La Unión.

5.596 3.000 Valladolid.
8.049 3.000 Barcelona.

10.885 3.000 Sevilla.
16.304 3.000 Madrid.

• 6.547 3.000 Garbanzal;
20.927 , 3.000 Madrid.
12.708 3.000 Idem.
28.883 3.000 Idem.

1 .3 5 7  3 .000  Idem.
30.197 3.000 Huelva.16.351 3 .0 0 0  Madrid.
11,259 - 3.00o Palma de Mallorca.
8.064 3 \000 Madrid.
7.819 3. 000 Segóvia.

19.781 3.- °00 Mamón.
8.891 3.0 W) Oreóse.

11.124 3.0i W C*diz.
3.910 3 .00v 7 Btlbao.

17.136 3.000 Oviedo*
13.899 3.000 Pozuelo.
12.755 3.000 ' Dema.

En los sorteos celebrados v este día para adjudicar los cinco 
premios de 125 pesetas cad a .Uil0 asignados a las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colé 1P0
de 625 pesetas otorgado por dec 'reto de’17 de Septiembre de 1874 
á las huérfanas de militares y patriotas muertos a manos de 
los partidarios del absolutismo c tesde 1. de Octubre de 1868, 
cuyos sorteos se han celebrado e «  la forma prevenida Dor los 
artículos 53 y 54 de la instrucción ' general de Loterías de 3 de 
Diciembre de 1882, han resultado . igr&eiadas las siguientes:

DONCELLA s
Premio primt 'ro*

Matilde Serrano Ferriz, del Asilo * &  Maestra Señora de
las Mercedes.

Premio segundo.
Teresa Tineo Agudín , del id.

Premio tercero.
María Crespo Sáez, del id.

_ - Premio cuarto,
Pilar López Trigo, del id.

Premio quinto.
Concepción Hernández Reguera, del id.

HUERFANA
Doña Eurica Sim ón'y Turna fos, hija de D. Mai*tín, carabi

nero de la Comandancia de Gerona, muerto en el cam po del 
honor.

Prospecto del' sorteo que-se ha do celebrar en M adrid  
el d í a ^ ’de Jutioide 1S&7. - 

H ade constar de dos series, de 25.000 billetes cada vina, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 547 500 pesetas en 1.$20 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

Premios
de Pesetas,cada serie________________________________________ _

1 .7 . . . .  . .........d e . . . . .............................. .. ' 80.0001 . .  . ................. d e . . . . ....................   40.000
t . . . . . . . ...........d e . . . . . ................................... 20.000
 1..................... . d e .„ ..........................     5.000
14. . ................. de 2 .5 0 0 ..............................  35.000

1 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . .  de 3 0 0 .. .  . .  300.000
99-aproximaciones de 300 pesetas cada 

una para los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio
de 8Q.000 pesetas,..................     29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con 
40 000 pese t a s . . . . ................  . .  29,700

2 id. de 2.500 id. para los números an
terior y posterior al del premio mayor. 5.000

2 id. de 1.550 id. para el premio se
gundo   .........  ♦•■**.*;*..........  3,100

1.220 547,500

Las Aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premia que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y  posterior al de los premios primero y  segundo, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 25.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el premio mayor corresponde,por ejemplo, 
a l núm. 45 y el segundo al 9.996 se consideran agraciados res
pectivamente los 99 números restantes de las centenas del pri
mero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 y del 9.901 al 10.000.

El sorteo se efectuará en  el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio, Celegio de la Paz y Asilo de Nuestra 
Señora de das Mercedes de  esta capital, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas ó irregularidades que advier
tan en las operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efec
tuados éstos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y  entrega de los  mismos.

Madrid 16 de Julio de '1887.=E lD irector general, Manuel 
María del Valle.

Jun ta  de Glasés p a siv a s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta dumnte la segunda quincena del mes de Mayo último (I).

c l a s if ic a c io n e s  d e  l a  p e n ín s u l a

D . Santiago Calderón Rivas, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 906 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 1.500 pesetas que le sirve de regulador, y 
por reunir.34 años, 10 meses y 12 días que, en concepto de 
cesante, letueron reconocidos por la suprimida Junta de Pen
siones civiles en sesión de 12 de Septiembre de 1883.

0G>. Luis Retortilio é Imbreehts, clasificado en concepto de 
cesante, sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no 
reunir el mínimum de años de servicios que para el efecto 
exige la ley: se le reconocen 2 años, 7 meses y 8 días de ser
vicios. Extracto de los mismos: Auxiliar quinto de la clase de 
terceros del Ministerio de la Gobernación un mes y 28 días; 
Jefe de Negociado y Auxiliar de la clase de segundos del m is
mo Ministerio, un año, "un mes y 23 días; id. Auxiliar prim e
ro y  segando de la Dirección general de Ultramar, 5 meses y 5 

i días; Cónsul de España en Newcastle, 6 meses y  9 días; 
I VocM dé la Junta 'Consultiva- de Policía urbana y  edificio.*
I públicos, y  Vocal de la  Junta Consultiva de Aduanas y  Aran- 
í celes, quedan en suspenso el abono de estos servicios hasta 

tanto que recaiga Real resolución, y Consejera de Estado cua- 
tro meses y tres días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR 
D . Juan García Labandera, clasificado en concepto de ju 

bilado con el haber anual de 816 pesos, cuatro quintas partes 
del su eliq  de 1.020 pesos que le sirve de regulador, y por re
unir 39 anos, 7 meses y 22 días de servicios. Extracto de ios 
mismos: en el Ejército de Cuba 7 años, 2 meses y  20 días. 
Mensajero de la estación telegráfica de Benba (Cuba) un mes 
y  14 días; Celador reparador'de Telégrafos de id. un año, 6 
meses y  8 días; Telegrafista supernumerario de id. 5 meses 
y 24 días; Telegrafista de tercera, segunda y  primera clase 
de id . 13 años, 8 meses y 2 días; Jefe de estación del Cuer
po de Telégrafos de id. un año, 7 meses y  9 días; Jefe de l í 
nea de id. id. 15 anos y 5 días. ‘

D. Timoteo Lubelza y Martínez, Inspector que fué de Obras 
públicas de Puerto Rico, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 9.600 pesetas, cuatro quintas partes del 
del sueldo de 12.000 pesetas que le sirve de regulador, y por 
reunir 35 anos, 4 meses y 15 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por >1 suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas, con fecha 29 de Enero 
de 1873, le fueron reconocidos en concepto de cesante 23 años, 
11 meses y 8 días; Alum no de la Academia de Ingenieros 
militares un ano, 4 meses y 23 días, y se le abonan como ce
sante por reforma 10 anos y  14 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA
Doña Rosario González Tablas, huérfana de D. Ramón, 

Jefe de Adm inistración de tercera clase que fué de Hacienda 
pública, Administrador de la provincia de Málaga. Se le de
clara con derecho á suceder á su madre Doña Rosario en el 
disfrute de la pensión vitalicia del Tesoro de 1.875 pesetas 
anuales que le fué concedida por acuerdo de 28 da A gosto 
de 1886.

Duna Pilar Tornos y  Matamoros, huérfana de D. Lucas 
Catedrático numerario que fué de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central.. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.750 pesetas anuales que disfrutó su 
madre Doña Pilar por acuerdo de 9 de Diciembre de 1882.

Dona Dolores Calderón y López, huérfana de D. Francis
co ,C ontador de primera clase que fué del Tribunal de Cuen
tas del Reino. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío do  oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Dona Carmen Ayúdelo y Santa María, de estado viuda, 
huérfana de D. Julián, Alcalde del crimen que fué de Sevilla. 
Se le rehabilita en el disfrute de la pensión del Montepío de 
.-oficinas de 875 pesetas anuales, á percibir sus legítimos, he
rederos desde el día 23 de Octubre de 1868 hasta 24 de Julio 
de 1879, que falleció la interesada.

D *ña Dolores García Sáenz, viuda de D. José Fernández 
de la Pradilia, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío„de. oficinas de 875 pesetas anuales¿

Doña Angela BVeno y Martín, viuda de D. Andrés Cavero 
y Navarro,.Juez de prim era instancia que fué de Linares. Se 
le declara con derech o á la pensión del Montepío de oficinas 
de 825 pesetas anuales. ^

Doña Dolores. González del Campo y  Doña Ramona He- 
rranz é Iturbide, viuda; i  a primera y  huérfana la segunda do 
D. Dom ingo Herranz y M artín, Inspector de primera clase 
que fué de vigilancia de V alencia . Sb les declara con derecho 
a la pensión vitalicia del Tesoro de 7*50 pesetas anuales.

Doña Ramona Bris y  H olgona, viuda de D. Antonio Her
nández, Ayudante primero que fu é  de Obras públicas. Se*le 
deelara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 750 pesetas anuales. . _

Doña Vicenta Fariña y Tavares, viuda de D. Froilán Gon
zález Castro. Oficial de segunda clase que fu i  de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la- pensión* d$l Montepío 
de oflrcinas dé 750 pesetas anuales.

Doña Juventina, Doña Pastora, D. Francisco, D. Manuel 
y D. Benito Oca y Vila, huérfanos de D. Benito María, Prom o
tor fiscal que fué del partido judicial de Tabeiros. Se les de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 625 
pesetas anuales, que disfrutaba su madre Doña Benigna, por 
acuerdo de 18 de Junio de 1881.

Dona Melchora Morras y Fernández, viuda de D. Manuel 
González y García, Conductor que fué de Correos de primera 
clase. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 550 pesetas anuales.

Doña María García Sánchez, viuda de D . Bernardo García, 
Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 500 
pesetas anuales.

Doña Carolina Vila y Serra, viuda de D. Vicente F u ig , 
Interventor que fué de los derechos de puertas de Barcelona. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de ofici- 
cinas de 500 pesetas anuales.

Doña María Josefa Valledor y García, de estado viuda, 
huérfana de D. José, Interventor que fué de Correos de Cuen
ca. Se le declara, en juicio de revisión, con derecho á la reha
bilitación en el disfrute de la pensión del Montepío de Correos 
de 375 pesetas anuales que le fué concedida por acuerdo de 11 
de Septiembre de 1867.

Doña María Pérez Herrero y Valdés, viuda de D. Bernardo- 
Sevilla y García, Oficial de cuarta cíase que fué de Hacienda^ 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 375 pesetas anuales.

Dona Simona Sánchez Sierra, viuda de D. José García 
Vila, Mancebo que fué de la Real Casa. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de oficinas de 250 pesetas 
anuales.

REMUNERATORIA

Doña Dominica Solano y  Núñez, de estado viuda, huérfa
na de D. Segundo, Escribano que fué, fusilado por el cabecil 
lia Merino en 1834. Se le declara sin derecho á la rehabilita*- 
clon dé la pensión remuneratoria que pretende con arreglo 
las disposiciones legales vigentes.

EXCLAUSTRADOS

D. Matías García y Redondo, Corista exclaustrado dep 
Convento de Fuensalida. Se le rehabilita en el disfrute de la. 
pensión diaria de 75 céntimos de pesetas, á percibir sus legí
timos herederos desde el día 16 de Noviembre dé 1881 hasta 
el 7 de Febrero de 1885 en que falleció dicho interesado.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Josefa Carreto y Doblas, viuda de D. Francis
co Fonseca y Domínguez, Oficial de segunda ciase, Visitador 
de consumos que fué de Córdoba. Sede declara con derecho á 
dos mesadas ai respecto de 3.000 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña Eusebia Sánchez López, viuda de D. Rosendo del 
Galio y  García, Jficiai primero que fué de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto d* 2.000 pese- 
tas anuales que disf rutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Ramona Fernández Perdones, viuda de D. Prudencio 
Herrero y Gómez, Oficial primero que fué de Telégrafos. Se. le 
declara con derecho a dos mesadas al respecto de 2.0>0 pese
tas aduales que d\sfrutaba el causante, á su fallecimiento.

Dona Brígida Muñoz y Arrieta, viuda de D. Aquilino Ló
pez Montenegro, Portero octavo que fué del Tribunal Supre
mo de Justicia. Se le declara con derecho á dos mesadas al 
respecto de  1.750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su faRecimieuto.Bóña Ana García Vélez, viuda de D. Fernando Ariza Gu
tiérrez, Ordenanza que fué de la Intervención de Hacienda de 
Malaga. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecim iento.

Doña María Fernández y Rodríguez, viuda de D. José R o
dríguez y Cancelas, Guardia de segunda cíase que fué del 
Cuerpo de Seguridad de Madrid. Se le declara con derecho á 
dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña Margarita Mercadal, viuda de D. José Campos, Peón 
capataz de camineros. Se le declara con derecho á dos m esa
das al respecto de 821 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecim iento.

Doña Francisca Beté y Valdés, viuda de D. Fernando Río. 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 peseta- 
anuales que disfrutaba el causante á su Lllecimiento*

Dona Eusebia Valiente, huérfana deD . Antonio, Ordenan
za que fué de Obras públicas de Murcia. Se le declara con de
recho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento. *

Doña Ramona García Alvarez, viuda de D. Pascual Rico 
Martín, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado, 
Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Presentación González y Hernández, viuda de Don 
Félix Hurtado Sánchez, Ordenanza que fué de la Sección, do 
Telégrafos de Cáceres. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 725 pesetas anuales que ditirutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Flora García Corregidor, viuda de D. Juan Antonio 
Galindo, Oficial de cuarta clase que fué de la Intervención de 
Hacienda de la Coruña. Se le deelara sin derecho á dos m esa
das que solicita, porque cuando contrajo matrimonio con el 
causante y  había cumplido éste la edad de sesenta años.

LIMOSNAS DE ALMADÉN
Paula Ruiz Mora, viuda de Casimiro Recio, y Vicenta Ma** 

y oral, viuda de Rafael Puerto, operarios que fueron de las m i
nas de Almadén. Se les declara con derecho á la limosna dia
ria de 50 céntimos de peseta á cada una.

Madrid 2 de Julio de 1887. ==E1 Vocal Secretario, Pedro 
Santos. = V .°  B .°—El Presidente, Ródenas.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un-resguardo de depósito transmh. 

sible señalado con el núm. 239.J96 expedido por este Banco 
en 24 de Febrero del corriente ano á favor de Doña Generosa 
Pérez y  Pendás, se anuncia al público p >r segunda vez. para 
que el que se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 5 del mes a c 
tual, facha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos-oficiales G a c e t a  d e  M ad rid  y oficial de Avisos  
según determinan los artículos 9 0 y 237 del reglamento re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que-transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, e l  ' 
Banco expedirá el correspondiente dap l-ca io  del resguardo, 
anulando-el primitivo y  quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 15 de Julio de 1887,=Ei Vicesecretario, G. ML randa, X -ll^  ^
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SITUACIÓN DEL MISMO

16 Ju lio  1887. 9 Julio 1887. 16 Julio 1887. 9 Julio 1887.

ACTIVO Ptas. Cents. Púas. Cénts. PASIVO Ptas. Cénts. , Ptas. Cénts,

n  . i Efectivo metálico..................... .. 142.714.594*79 145.118.598*17 Capital............................. .................................... * * • .............. . 150.000.000 150.000.000ü3v» ...........| Efectos 4 cobrar hoy......................................... 1.771.401 2.683.977 Fondo de reserva..................................................................... 15.000.000 15.000.000
13 500 000 13.500.000 Billetes en circulación........................ ...................... .592.261.250 594.060.725

Efectivo en las Sucursales.............. ..................................... 108.249.033*13 108.194,096*85 OT1 í En Madrid.............................. 37.370.965*50 37.005.293*11
Efectivo en poder de Comisionados de provincias y ex Depósitos en efectivo ... j En guciirsa]eg ........................... 22.963.448*86 22.443 821*02

tranjero . ............. .................................................................. 44.322.846‘36 46.180.642*99 ñ lp «fn{¡ íoTif™ í En Madrid................................... 203.334.623*33 204.289.632*02
Efectivo en poder de conductores........................................ 2.013.600 1.200 Cuentas corrientes........ j En Sucurgales........................... 146.319.145*57 144.369.33750Créditos concedidos sobre efectos públicos....................... 32.068.347*62 30.674.154*97-------------------------j ! Dividendos....................................................... .......................... 5.343.596*81 13.197.471*81Ganancias y pérdidas en í R ealizadas................................ 2.223.350*22 1.665.196*89312.571.475*88 315.678.515*01 1 Madrid y Sucursales.. \ No realizadas............................ 2.472.029*90 2.670.701*15

i Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obliga
Cartera de Madrid.................................................................. 711.138.454*34 720.011.607*46 ciones Banco y Tesoro, series interior y exterior so-
Cartera dé las Sucursales....................................................... 179.791.167*64 179.511.476*22 i bre la renta de Aduanas y Bonos del Tesoro................. 905.501*84 905.501*84
Bienes inmuebles y otras propiedades........................... 11.079.906*63 11.076.138*32 Amortización é intereses de la Deuda amortizable al 4
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir el conve por 100. ................................................................................... 3.520.385 4.497.065

nio de 10 de Diciembre de 1881. ..................................... 5.167.575 5.167.575 Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100. 4.436.974*50 3.935.759*90Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per Reservas de contribuciones.................................................... 1.851.245*41 62.755*57
petua al 4 por 100 desde 1.° de Julio á 30 de Sep Valores convertibles en Deuda amortizable al 4 por 100. 6.474.887*50 ¿6.474.887*50tiembre de 1887........................................... ........................ 1.488.156*65 » Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

Diversos— ..................................... ................................. .. ? • 5.308.995*92 4.995.332*35 petua al 4 por 100 desde 1.° de Julio  á 30 de Septiembre de 1887.................................................................... 5.188.341*08

1.226.545.732*06 1.236.440.644*36 1.226.545.732*06 1.236.440.644*36

El Interventor general, Julián L lórente.=V .° B.°=E1 Gobernador, Albacete.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad Central la cátedra de Ampliación de la Higiene pú blica, dotada con 4.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha le y , ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempéñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto del Rector de la Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán tam bién á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido ú l

tim amente.Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglam ento, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.Madrid 4 de Julio de 1887.=E1 Director general, Julián  
Calleja.

Resultando vacantes en las Universidades de Santiago, Sevilla, Valladolid y Zaragoza las cátedras de Curso especial de las enfermedades de la infancia, dotadas con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al púlico con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella , ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se 
h a l l e n  excedentes, puedan solicitarla en el plazo improroga- ble de veinte días, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a .Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto del Rector de la Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán tam bién á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últim am ente.Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglam ento, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente*Maarid 4 de Julio de 1887. =  El Director general, Ju lián  
Calleja.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Salam anca la cátedra de Lengua g rieg a , do- 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de pro
v e e r s e  por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún anos de edad, ser Doctor en dicha Facultad ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección general de Instrucción pública en el improrogable térm ino de tres meses, á contar_desde la  publicación de este anuncio en la  G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud  legal, de una relación justificada de sus méritos y  servicios y de un programa de la asignatura dividido en lecciones , y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á conocer, en forma breve y sencilla, las ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento*

este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 4 de Julio de 1887. =  El Director general, Julián Calleja.

Se hallan vacantes en las Universidades de Santiago, Sevilla y Valladolid las cátedras de Histología é Histoquimia normales y  Anatomía patológica, dotadas con el sueldo anual de 3.500 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la form a prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en Medicina y Cirugía ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección general de Instrucción pública en el improrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de e«te anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.Según lo dispuesto en el art. l.°  del expresado reglamento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to das las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más que este aviso.Madrid 4 de Julio de 1887. = E 1  Director general, Julián Calleja.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de H acienda de la  provincia  de Badajoz,
No habiéndose presentado D. Faustino Machicado, Administrador que fué de Estancadas de San Vicente de A lcántara, á pesar del edicto publicado en el Boletín oficial de esta p ro vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , por el que se le citaba y em plazaba para que en el término de treinta días se presentase en la Administración de Contribuciones y  Rentas de esta provincia, á fin de notificarle el fallo recaído en el expediente que se le sigue por el alcance que contrajo en el desempeño de dicho destino; por acuerdo de este día, en virtud de lo d ispuesto por la Dirección general de Rentas Estancadas eh su superior orden de 20 de Junio últim o, y para que tenga efecto lo prescrito en el reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, he declarado en rebeldía al referido D. Faustino Machicado, siguiéndose el procedimiento de apremio hasta su terminación en la forma que determina la ley y reglamento de dicho Tribunal.Badajoz 8 de Julio de 1887. =  El Delegado de Hacienda, 

Juan  Manuel Arribas. 338—M
D elegación  de H ac ien d a  de l a  p ro v in c ia  de C astellón.

En virtud de orden del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección prim era del Tribunal de Cuentas del Reino, fecha 27 de Abril últim o, se cita á D. Enrique Velasco, contratista que fué de de arrastres, ó sus herederos, caso de haber éste fallecido, para que comparezca en esta Delegación de Hacienda en el término de quince días, á contar desde la publicación de este edicto en -la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á responder del reintegro de 175 pesetas 30 céntimos que le resultaron de débitos por faltas en las remesas de sal verificadas á la Administración subalterna de Rentas Estancadas de Morella en el mes de Agosto de 1866.Castellón 7 de Julio de 1887. ®  El Delegado de Hacienda, 
Ramón de Ortega. 837—M
In te rv en c ió n  de H ac ien d a  de la  p ro v in c ia  de V a len c ia .

Para enterarles de la  censura hecha por el Tribunal de Cuentas del Reino á la  rendida por la Sección de Caja de la suprim ida Adm inistración económica, correspondiente al mes de Febrero de 1874, se servirán presentarse en esta Interven
ción de Hacienda* por si ó por persona que les represente, y

en el término de treinta días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a , los Sres. D. Domingo Puigoriol, Gobernador civil que fué de esta provincia, y su  habilitado D. Enrique Zanón ó sus herederos.Valencia 7 de Julio de 1887. =  El In terven tor de Hacienda, Manuel Alcaraz. 836—M
E stac ió n  C e n tra l de T e lég ra fo s .

DÍA 16
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados é los destinatarios.

Estación de origen Nombre y domicilio del destinatario*

Central
Linares.Barcelona.. . . . . .

Anastasio Géa.—Hatel, Madrid.Eugenio Diez.—Sin señas.Sres Vargas y Ana.ya —Mayor, 94. Antonio Casado.—Batallón Depósito. Egea.—Colmenares, 35.Pablo Ortiz,—Milaneses, 4.Joaquín Herrám —Sin señas.Enrique Mar tos.—Madera A lta.Emilio Rodero.—San Roque, 8 (ausente). Antonio Hernández.—Sin señas.

León............. ..Cor u ñ a .................Ciudad Real........Cangas T in eo .... V ito ria . . . . . . . . .Morón........ ..Cádiz.Barcelona . . . . . .
Teruel..............
Llerena.........« . . .

José Polo. — Subsecretaría Gobernación (ausente).Manuel Jiménez Pérez.—Sin señas.
L inares................ Lagarda Castillo.—Idem . Juan V ilar.—Recoletos, 3. Santa M arina.—Sin señas.Valencia.. • • • . . .C estona... . . . . . .

Noroeste.
Pozuelo.. Gracia Segunda.—Monserrat, 2, centro. Francisca Sánchez, Quiñones, 2, duplicado. Adela.—San Justo, 4, barrio Pozas.

Norte.

Palencia.............Oviedo. E n lace ..

Talavera............... Manuel Esperanza.—San Vicente Alta, 32. 
Sur.

Bilbao............... Andrés Méndez.—Santa María.
N ov eld a .............. Joaquín Gómez—San Pedro, 6. 

Carmen Sánchez.—Atocha, 147.
Oeste.

P alm a...................

Baños Montema-yor.....................Enlace Monforte. F e r r o l ...............
Carmen M artin.—Ruda, 5.
Atilano Coito.—Humilladero, 51.Sin destinatario.—Segovia, 17, entresuelo.

Este.
V alencia .. . . . . . . Juan  Villar.—Recoletos, 3.

i
Madrid 16 de Julio de 1887,—Por el Jefe del|Centro, José 

R. Borrajo.
Administración del Correo Central.

DÍA 15
hartas detenidas por falta de franqueo é dirección m  este día*

Núm. 247 López Bernagori. —Barcelona.248 F. Campos y Compañía.—Idem.249 Alvaro Verdaguer.—Idem.250 N. Olivella.—Idem .
251 F . Ballbe y Com pañía.—Idem .252 Juan  Vicente.—Idem.253 José Serra.—Idem .
254 Celedonio Felip.—Idem.255 Eudaldo Puig.—Idem .
256 Roig, germanos.—Idem.
257 Herederos de Pablo Riera.—Idem.258 Guillermo Paseran.—Idem.
£59 Salvador D urán . —Idem .
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Núm. 260 Ana Bubert.—Idem.

26 L F. Yiñales y Compañía.—Idem.
262 Baldomero Boca.—Idem.
263 Bogelio Quintan.—Pontevedra.
264 Viuda de Alesón.—Logroño.
265 Bafael de las Heras.—Sevilla.
266 Norberto Salvatierra.—Lérida.
267 Lorenzo P. Hermida.—Túy.
268 Bicardo Salmas.—Bibadavia.
269 Felipe Gallut.—Alcalá.
270 Francisco Villar.—Montoro.
271 Celestino Gomara.—Málaga.
272 Viuda é hijos de Campo.—Sevilla.
273 Bernardino Bobles.—Vitoria.
274 Gaspar García.—Cádiz.
275 Bamón Barón.—Jaca.
276 Julio Andréu.—Coruña.
277 Cándida Alvarez.—Santiago.
278 Manuela Bodríguez — Árganza.
279 Jorge Aparicio.—Quintana.
280 Valeriana Sauz.—San Sebastián.
281 Conde de Vi lana.—Granada.
282 Agustina Hernández.—Salamanca,
283 Manuel Saavedra.—Valencia.
284 Francisco Pérez.—Valseca.
285 Miguel Gris.—Val verde.
286 Melchor de la Torre.—Santander.
287 Fausto Ortego.—Guadalajara.
288 Florencia Torrijos—Guadamur.
289 Juan Algar.—Tarragona.
290 Lorenzo Díaz —Albacete.
291 Cándida García.—Valiecas.
292 Juan Megino.—Molina.
293 Visitación Ezpeleta.—Aranaz.
294 Carmen Salvado.—Barcelona.
295 Juan Sardá.—Idem.

Madrid 16 de Julio de 1887.—El Administrador, Antonio 
M. de Bon.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo de la Excma. Junta de Administra
ción y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción al 
pliego de condiciones y relación que se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de esta Junta y en la Comandancia de.. 
Marina de Sevilla, todos los días y horas hábiles de oficina, se 
Saca á pública licitación el suministro de los efectos que se ne
cesitan en este Arsenal con destino á varias obras de la cuar
ta agrupación, importantes 2.422 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante esta Corpo- 
ración, en el local que ocupa la Comandancia general del es
tablecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Ma
rina de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquéllos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a 
drid y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los Imitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas en papel sellado 
de la cíase 11.a, valor de una peseta, con sujeción estricta al 
siguiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la 
contenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincia, en calidad de fian- 

, za, la cantidad de 121 pesetas, bien en metálico ó en los va
lores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Beal decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876.

Carraca 30 de Junio de 1887.=El Secretario, Salvador Ba- 
pallo.

Modelo de proposición.
p. N. N., vecino de. . . . . ,  calle de , núm .. . . . ,  en su

nofnbre (ó á nombre de D. N. -N., vecino de , calle ,
número , para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , núm . , de tal fecha (ó en el Boletín oficial
de la provincia d e . . . . . .  núm de tal fecha ), para
contratar,.... necesarios en el Arsenal de la Carraca, cse com
promete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Adminis
tración y Trabajos del Arsenal de la Carraca ó en la Coman 
dancia de Marina de Sevilla, y por los precios señalados como 
tipo para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 50—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta del 2 del actual, se 
anuncia á pública licitación ante la misma, que se constituirá 
en la casa Comandancia general del Arsenal y simultáneamen
te en la Comandancia de Marina de la Coruña, para el día y 
hora que oportunamente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, la subasta de varios 
efectos con destino á diversas atenciones del Arsenal y cru
ceros Reina Cristina é Isabel II, bajo el tipo de 3.142‘10 pesetas 
y con sujeción al pliego de condiciones que se encontrará 
de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general 
de este Arsenal y en la Comandancia de Marina citada hasta 
la referida hora, en que dará principio el acto; consignándose 
en dicho pliego que para tomar parte en la licitación se nece
sita que cada postor presente un documento en que acredite 
haber impuesto en la/Caja general de Depósitos, en sus su
cursales de provincias ó en la Caja de Hacienda de la capital 
de este Departamento, la cantidad de 100 pesetas en metálico 
ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo establecido 
en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Di
ciembre de 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definiti
vamente se adjudique el servicio impondrá como fianza, para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja ge
neral de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la canti - 
dad de 300 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la 
constitución del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . /domiciliado en   en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente que impuesto del anun
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , número.. . . . ,  de tal fe
cha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   núme
ro. . de tal fecha), y pliego de condiciones para contratar

el suministro de varios efectos con destino á varias atencio
nes del Arsenal, se compromete á llevar á efecto la entrega de 
dichos efectos con estricta sujeción al mencionado pliego y por 
el precio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 5 de Julio de 1887.=E1 Secretario, Ale

jandro Bouyón. 55__s

Junta económica de la Fábrica do armas de Toledo.
Debiendo adquirirse por medio de subasta pública durante 

el ano económico de 1887 á 88, con destino á las labores de 
este establecimiento, 18 hectolitros de aceite común, 24 quin
tales métricos de alcohol, 20 quintales métricos de acero ce
mentado, 1.950 kilogramos de acero fundido, 11.200 metros 
de busqueta, 280 kilolitros de carbón de brezo, 230 quintales 
métricos de carbón de piedra, 124 quintales métricos de car
tón para cajas, 100 quintales métricos de cartón para tacos, 
390 toneladas métricas de lena de olivo, 1.820 quintales mé
tricos de piorno, 6 q u í n ^  de suela, 7.500 tablas,
<¿v¿ qirntales métricos de cinc en chapa, se anuncia para co
nocimiento de todas aquellas personas que deseen tomar par
te en la expresada subasta, que tendrá lugar á las diez de la 
manana del día 25 de Agosto de 1887, en la oficina de la Di
rección deeste establecimiento.

Los precios límites que han de servir de tipo en la subasta 
serán los siguientes:

Cada hectolitro de aceite de oliva, á 96 pesetas.
Cada quintal métrico de alcohol, á 150 pesetas.
Cada quintal métrico de acero cementado, á 100 pesetas.
Cada quintal métrico de acero fundido, á 200 pesetas.
Cada metro de busqueta, á 50 céntimos.
Cada kilolitro de carbón de brezo, á 25 pesetas y 20 céntimos. r J
Cada quintal métrico de carbón de piedra, a 7 pesetas.
Cada quintal métrico de cartón para cajas, á 20 pesetas.
Cada quintal métrico de cartón para tacos, á 40 pesetas.
Cada tonelada métrica de leña de olivo, á 30 pesetas.
Cada quintal métrico de plomo, á 24 pesetas.
Cada quintal métrico de suela, á 450 pesetas!
Cada tabla, á 2 pesetas.
Cada quintal métrico de cinc en chapa, á 75 pesetas.
El pliego de condiciones facultativas y económicas, así 

corno las muestras de los referidos artículos, estarán de mani
fiesto en las oficinas de este establecimiento todos los días no 
feriados, desde las ocho de la mañana hasta la una de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en papel 
del sello del timbre clase 11.a, sin enmiendas ni raspaduras, 
redactándolas precisamente con arreglo al siguiente modelo:

«Sr Presidente de la Junta económica de la Fábrica de 
armas de Toledo.
 ̂ /El1̂ ue rsuscribe» vecino de (tal parte), habitante en la calle 

de (tal), numero (tantos), enterado del pliego de condiciones 
y anuncio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  
M a d r id , ó bien en el número (tantos) del Boletín o'icial de 
esta provincia (según cite el proponente), del día (tantos de 

documentos relativos á la contratación en subasta 
publica con destino á la Fábrica de armas de Toledo, de (tal 
cantidad de tal artículo), se compromete á efectuar la entre
ga, al precio de (tantas pesetas y céntimos, expresándolo en 
letra) por la unidad á que se refiere el precio límite fijado, 
acompañando la garantía exigida y cédula personal.»

(Fecha y firma del proponente.)
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora 

antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la Junta de subastas, que estará constituida 
con igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas numera
das según el orden con que fueron entregadas; bajo el concep- 
to de que una vez principiado  ̂ el acto de subasta no podrán 
recibirse más proposiciones ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisa
mente sus autores la carta de pago que acredite haber efec
tuado en la Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en 
provincias, el 5 por 100 del total valor de los efectos, con 
arreglo al precio límite fijado, pudiendo constituirse dicho 
depósito, bien en metálico ó en valores del Estado admisibles 
según la legislación vigente; ádvirtiendo que si el depósito 
se efectúa en valores del Estado, deberá acreditarse dicha 
garantía por medio de la correspondiente carta de pago de la 
Caja general de Depósitos.

Toledo 8 de Julio de 1887. =  El Oficial primero de Admi
nistración militar, Secretario, José Sierra.=V.° B.°=E1 Coro
nel, Presidente, Larrumbe. 57—S

Junta diocesana de construcción y reparación de templos 
y edificios eclesiásticos del Obispado de Toledo.

En virtud dejo dispuesto por Beal orden de 21 de Junio 
de 1887, se ha señalado el día l.J del mes de Agosto próximo, 
á la hora de las once de su manana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación extraordinaria 
del templo parroquial de Torrijos, bajo el tipo del presupues
to de contrata, importante la cantidad de 5.540 pesetas 18 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 277 pesetas, en dinero ó efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Beal decreto de 20 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 8 de Julio de 1887.=E1 Presidente, Cardenal Payá, 
Arzobispo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha de.1. . . .  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de  se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anunció; ad-. 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos,

escrita en leira, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

A d v e r t e n c ia . No podrá pasar á la otorgación de la escri
tura el proponente á quien se le adjudique la subasta, sin que 
antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho 
el importe de los anuncios de la G a c e t a  d e  M a d r id  y del Bo
letín ofcial de la provincia á que pertenece la obra. 58—S

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Habiendo resoltado desierta la subasta celebrada el día 18’ 
para el arrendamiento de la almadraba 

Barrosa’ 1ue Ee cala en aguas del distrito de
S5»*8 SaCa nueVament® á pública licitación el usufructo de diebo pesquero, con estricta sujeción al pliego de 

condiciones que se baila de manifiesto en esta Secretan! los 
días j  horas hábiles de oficina, bajo el tipo anUal de 235 pe-
S6ÜES»

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es- 
pecial de subastas de este Departamento y  la de la Comandan
cia de Marina de Cádiz, á los treinta días de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, debiendo los licitadores presentar en pliego cerra
do sus proposiciones, con sujeción al unido modelo y en la for
ma que se prefija en el párrafo noveno del pliego de condicio
nes ya expresado.

San Fernando 7 de Julio de 1887.=Antonio Perea.
Modelo de proposición.

n  tÍ?' í í ’ yscino ....... > en su nombre (é á nombre deD. N. N. para la que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a
d e  M a d r id  núm de tal fecha (ó en el Boletín oñeial de
esta provincia núm de tal fecha), para subastar el usu
fructo de la almadraba La Barrosa, se compromete á llevar á 
efecto el expresado servicio por la cantidad señalada como 
tipo (o la de tantas pesetas en letra.)

(Fecha y firma.) 49—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta que, para arrendamiento del servicio de arrastre y ex
tracción de las basuras procedentes de la limpieza de esta vi
lla hasta 30 de Junio de 1890 al tipo de 180.000 pesetas por 
cada un año, tuvo lugar el día 30 de Junio último, esta Exce
lentísima Corporación ha acordado se saque á pública licita
ción dicho servicio por segunda vez, bajo el mismo tipo y plie
go de condiciones que sirvieron para la anterior, los cuales se 
hallan insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia del día 4 del citado mes de Junio, y de manifiesto 
en el Negociado central de esta Secretaría todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate, de diez á doce de la 
mañana.

La subasta tendrá lugar el día 30 de Julio de 1887, á las 
doce de la mañana, en la tercera Casa Consistorial (Impe
rial, 10) todos los días no feriados que medien hasta el del re
mate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Julio de 1887.=E1 Secretario, Bafael Salaya*

Modelo de proposición,
(que deberá extenderse en papel del sello I I .0)

 , que vive   enterado de las condiciones para
la subasta en pública licitación del servicio de arrastre y ex
tracción de las basuras procedentes de la limpieza de esta 
villa hasta 30 de Junio de 1890, anunciada en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  de esta capital del día.. . . .
de de , conforme en un todo con las mismas sé
compromete á tomar á su cargo con estricta sujeción á ellas 
(aquí la proposición, refiriéndose á tipo, con la cantidad en 
letra).

Madrid de de 1887.
(Firma del proponente.)

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta que para arrendamiento del servicio de riegos hasta 30 
de Junio de 1890 al tipo de 90.000 pesetas por cada un año, 
tuvo lugar en 30 de Junio último, esta Excma. Corporación 
ha acordado se saque dicho servicio á pública licitación por 
segunda vez, bajo el mismo tipo y pliegos de condiciones que 
sirvieron para la anterior, los cuales se hallan insertos en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de los días 
1.° y 3 del citado mes de Junio, y de manifiesto en el Nego
ciado Central de esta Secretaría todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate, de diez á doce de la mañana.

La subasta tendrá lugar el día 30 de Julio de 1887, á las 
diez de la mañana, en la tercera Casa Consistorial (Impe
rial, 10), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autori
dad en quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Julio de 1887. =E1 Secretario, Bafael Salaya.

Modelo de proposición.
(que deberá extenderse en papel del sello 11 .°).

D .que vive   enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del servicio de riegos de las vías 
públicas, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del 
día de....~. de   conforme en un todo con las,mis
mas, se compromete á tomar á su cargo, con estrieta sujeción.
á ellas (aquí la proposición refiriéndose á .. . . .  tipo con*
la cantidad en letra).

Madrid de de 1887.
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

SEVILLA
Ante la Sala de lo civil de la Audiencia territorial de Se

villa, y por la Secretaría de Pablo Delgado y Pallares, pende 
compulsa de expediente de jurisdicción voluntaria instruido 
en el Juzgado del distrito del Salvador de esta capital, á ins
tancia de D. Pablo Xigga, Capitán de laborea austro húngara 
Jkfhtir* ¿te la matrícula de Fiume, sobre justificación, valora
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cidn y liquidación de las averías sufridas por la misma, s i  cuyo expediente son partes D. Agapito García de la Aceña consignatario del buque, y los Sres. E, Bonisset e lujo en  ̂e concepto de prestamistas á la gruesa; y por el Juez inferió] se dictó auto en 17 de Julio de 1886 determinando cuáles erar las averías que debían de calificarse de simples ó particulares y  cuáles de gruesas ó comunes, y acordando, además, se prac ticara por peritos la liquidación de dichas averías en el térmi no de diez días, contra cuya resolución interpuso apelación e D . Pablo Xigga, que fuá admitida en un soío efecto, y en si virtud se dedujo el correspondiente testimonio compulsa, qu< fue presentado ante la referida Sala para la sustanciación de recurso, durante el cual falleció el Capitán Xigga, y por elle ha dictado auto la expresada Bala en 16 de Junio último mandando, entre otras cosas, con el fin de que los herederos por testamento ó ab intestato de Xigga, tengan conocimiento del objeto y estado del repetido expediente, que se les cite 3 emplace por medio de edictos que se fijen en los estrados de este Tribunal y se inserten en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletfo 
oficial de esta provincia.Por tanto, en virtud del presente se cita y emplaza á los referidos herederos del difunto Capitán D. Pablo Xigga pars que en el término de tres meses comparezca en este Tribunal bajo representación en forma, á sostener su derecho; apercibidos de que transcurrido dicho plazo se tendrá por desiertc el recurso y se declarará firme el auto apelado.Dado en la ciudad de Sevilla á 9 de Julio de^l887.=E: Oficial de Sala, José Peralta. X—118

Audiencias de lo crim inal.
ANTEQUERA

Este Tribunal, por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á María Barbanera Fernández Navarro, natural d€ Antequera, soltera, de vientisiete años de edad, cuyas señas particulares son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, boca grande y color moreno, para que en el término de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante esta'Audiencia para que puedan tener lugar las sesiones del juicio oral en la causa que contra la misma se sigue por el delito de hurto; apercibiéndola de que será declarada rebelde si no se presenta y le parará el perjuicio que haya lugar.Se ruega y encarga á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniém dola en la cárcel pública de esta ciudad y á disposición de este Tribunal, que tiene decretada su prisión provisional. Antequera 3 de Junio de 1887.—Facundo de la Cruz.J—2660HUELVA
D. Manuel Castro Teijeiro, Magistrado y Presidente de la Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de Huelva.En virtud de lo acordado por esta Sala en el rollo de la causa instruida en el Juzgado de Aracena contra Juana Losada Sánchez por hurto, se cita, llama y emplaza á dicha procesada, que es hija de padres desconocidos, natural y vecina de Ribadavia, provincia de Orense, y que residió últimamente en Oortegana, de esta provincia, casada, profesión propia de su sexo, de cuarenta y cinco á cincuenta años de edad y de las señas particulares que á continuación se expresan, para que en el término de veinte días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Tribunal para la práctica de una diligencia; bajo apercibimiento de que en otro caso 'será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades de la Nación, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial para que procedan á la bmea de dicha procesada, y si fuere habida, dispongan su remisión en clase de detenida á la cárcel de esta capital y á disposición de la referida Sala de justicíela.Dado en Huelva á 14 de Junio de 1887.=Manuel Castro Teijeiro.=Por mandado de S. S., Segundo F. Argüelles.

S mas de la procesada.
Estatura cumplida, color moreno, ojos azules, pelo blanco, nariz y boca regular. J—2669

HUERCAL-OVERA
La Audiencia de lo criminal de Huércal-Overa, y en su nombre D. Manuel Forero y Sobrado, Presidente de la misma.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Antonio Oastejón Galera y Pedro Gastellano Sánchez, naturales y vecinos de Cantoría, Almería, casados, jornaleros, da treinta y  cinco años de edad y treinta y uno respectivamente; el primero sin instrucción ni antecedentes penales, hijo de Silvestre y Josefa, y el segundo instruido y con antecedentes penales, hijo de Francisco y Claudia, que parece ge hallan en Andalucía, para que en el término de diez días ge presenten ante este Tribunal á fin de poder celebrar el ju icio oral, señalado para el día 16 del próximo mes de Julio, en causa que contra ellos se les sigue por denegación de auxilio. Los procesados se hallan comprendidos en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; y se les apercibe de que si dejan de comparecer en el plazo señalado se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encargo á todas lai Autoridades civiles y militares y á sus agentes procedan á la busca, captura y conducción de los mencionados sujetos á las cárceles de esta Audiencia.
Dada en Huércal-Overa á 11 de Junio de 1887.=E1 Presidente, Manuel Forero.=Por su mandado, Diego de Mena y  Marqués. J—2642

Juzgados de primera instancia.
MADRID—AUDIENCIA

a D. Antonio Pínazo y AyJlón, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á D. José Ruiz Pérez, que se titula Maestro de obras y vive en la calle de Luehana, núm. 13, cuarto principal, cuyo paradero actual y domicilio se ignoran, para que en el términv) de diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda a responder á los cargos que le resulten en la causa criminal que se le sigue por estafa de siete títulos de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 á D. Francisco Dastis, banquero en Londres; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Por tanto ruego á las Autoridades civiles y  militares, procedan á la busca y captura del referido D. José Ruiz Pérez y  Bi fuese habido lo presenten ante este Juzgado 6 lo conduz

can á la prisión celular de esta capital, detenido, comunicado y á disposición del mismo.Dada en Madrid á 13 de Julio de 1887. =  Antonio Pinazo y A yllón.=A nte mí, Javier de Burgos. J—3021
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, dictada en los autos de concurso necesario de acreedores delExcmo. Sr. Conde de la Corza- na, hoy sobre aprobación de convenio, se convoca á junta general de acreedores para nombramiento de nuevos síndicos ó liquidadores, para cuyo acto se ha señalado el día 2 de A gosto prójimo, á las diez de su mañana, en el local de este Juzgado.Dado en Madrid á 12 de Julio de 1887.=  Angel Ramón He-rreros.=El actuario, Licenciado Severiano deMazorra.X—117
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes siguientes:Una casa en la ciudad de Antequera, sita en la calle Fresca, señalada con el núm. 8 , que linda por la derecha entrando con otra de D. Pedro Alvarez, conteniendo un perímetro ó área de 452 metros y tres decímetros superficiales, tasada en la suma de 6.576 pesetas 50 céntimos, que rebajado el 25 por 100, queda en la cantidad de 4.932 pesetas 37 céntimos.Una suerte de tierra, partido de Biruenda, en término de Antequera, nombrada del Mirabal, compuesta de cinco aran- zadas divididas en dos suertes por el río de la villa, tasaaa en la cantidad de 6.250 pesetas, de la que se rebaja el 25 por 100 y queda en la suma de 4.687 pesetas 50 céntimos.Otra suerte de tierra y olivar, de segunda clase, sita en el mismo término, partido del Arroyo del Alcázar, de cabida una aranzada y tres cuartas de riego, tasada en 1.662 pesetas 50 céntimos, quedando rebajada á la suma de 1.246 pesetas 87 céntimos.Un cortijo llamado de Cherino, término de Almogía, partido de Campo de Cámara, compuesto de 806 fanegas de tierrs de labor inculta, con su casa rancho, divididas aquéllas en tres suertes: la primera de 758 fanegas, de las cuales 378 fanegas son de labor y se hallan tasadas en 52.400 pesetas, y las 380 restantes de manchón, tasadas en 22.125 pesetas.La segunda suerte de 40 fanegas de tierra de labor tasada en 5.000 pesetas.Y la tercera suerte de ocho fanegas ds tierra, también de labor, tasadas en 1.000 pesetas, ascendiendo el valor de las tierras del expresado cortijo de Cherino, á la cantidad de 80.525 pesetas, quedando rebajada á la de 60.393 pesetas 75 céntimos, no hallándose incluido el valor de la casa rancho, enclavada en la primera suerte, y de cu va suma se rebajarán las cargas que graviten sobre aquél.Y una casa de campo, enlazada en el cortijo de Cherino, término de Almogía, partido de Campo de Cámara, marcada con el núm. 30 y tasada en la cantidad de 16.873 pesetas, de la que, rebajado el 25 por 100, queda en la suma de 12.654 pesetas 75 céntimos; cuyos bienes fueron tasados en las cantidades primeramente expresadas, y para su remate, que se ha de celebrar con la rebaja del 25 por 100, según queda consignado, simultáneamente en la sala de audiencia de este Juzgado y en las de los de primera instancia de Antequera y Alora, se ha señalado el día 24 de Agostó próximo, á las. nueve de su mañana, bajo las condiciones siguientes:1.a No se admitirán postaras que no cubran las dos terceras partes de la tasación.2.a P a ra  tomar parte en la subasta, los licitadores deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo dei tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.3.a La subasta se verifica sin haber cumplido previamente la falta de títulos de propiedad, pero esturan de manifiesto en la Escribanía del actuario todos los días hábiles, desde las ocho á las doce de la mañana, las certificaciones libradas por los Registradores de la propiedad respectivos y los autos para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta.Dada en Madrid á 13 de Julio de 1887.=Y.° B .°=R . Zapa- ta .= E l actuario, por mi compañero Yázquez, Fernando Bel- trán. Aguado. X—112
PALMA DS MALLORCA—CATEDRAL

D. Antonio Rafael García, Juez de primera instancia del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.En ios autos juicio ordinario de mayor cuantía promovidos ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario por el Procurador D. Jaime Salom, á nombre de D. José Burghart v Ferrer, contra D. José Runggaldier y otros, sobre cancelación de gravámenes, se dictó sentencia definitiva, que el encabezamiento y parte dispositiva de la misma son como sigue:«En la ciudad ele Palma de Mallorca, á 27 de Septiembre de 1886, el Sr. D, Antonio Sánchez y Ladrón de Guevara, Juez de primera instancia dei distrito de la Catedral dei partido de la misma; en vista de los presentes autos, juicio ordinario de mayor cuantía, promovidos por D. José Burgbart y Ferrer, mayor de edad, vecino de esta ciudad, representado por el Procurador D. Jaime Salom y defendido por el Letrado D. Francisco Pou, contra D. José Runggaldier, D. Pedro José Roig, D. Antonio Coil, D. Damián Jaume, Doña Juana María Garau, D. Miguel Humbert, D. Lorenzo Borel y contra los que resulten acreedores, cuyos nombres se ignoran, sobre cancelación de los gravámenes que pesan sobre las casas sitas en esta ciudad, plaza de las Copiñas, señaladas con los números 16 y 17;
Fallo que debo mandar y mando que lo s  demandados comparezcan dentro del término de sexto día á cancelar los gravámenes; apercibidos que si no lo verifican s e  cancelarán judicialmente, parándoles el p e rju ic io  que hayalugar eo. derecho, á menos que justifiquen que una fu e rz a  su p e r io r  les ha impedido hacerlo en el tiempo señalado. Y para que tenga efecto lo acordado y en su día puedan librarse los mandamientos duplicados al Sr. Registrador, publiquese el encabezamiento y parte dispositiva de esta sentencia en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id . Y por e s ta  mi sentencia, sin expresa condenación de costas, lo pronuncio, mando y firmo =A ntonio Sánchez.»Y se expide el presente á los efectos procedentes. .Palma 2 de Julio de 1887.=Antonio Rafael García.=Ante mí, Antonio Canellas. x —116

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Minas de petróleo de Sigüenza,

La Junta general de accionistas, en la sesión celebrada el 27 de Junio último, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Mar*

) qués de Corvera, acordó poner á la venta 100 acciones de las existentes en cartera. r Al efecto, el que desee adquirirlas puede presentarse en la calle de la Montera, núm. 6, principal, comercio de D. Francisco Almazán, cuyo accionista dará explicaciones sobre el precio y forma del pago.Madrid 16 de Julio de 1887.=Por mandado del Consejo, el Secretario, Elias Bartolomé. X—119
Compañía de ios ferrocarriles de M edina del Campo ¡ á, Zamora y  de Orense á Vigo.

Balance de las cuentas en 31 de 'Diciembre de 1886.
Pasetas.DEBE—ACTIYO  ,

Construcciones.
Línea de Medina del Campo áZamora................................." .. .  18.123.640<82Línea de Orense á Yigo  53.842.704*78Línea de Redondela á Pontevedra................................................  7.524 524‘63Línea de Monforte á Orense. . .  4.211.005'61Piamal de Guillarey al Miño. . .  1.325.683*02Muelle de V igo .. .........................  85.705‘44Estudios del ferrocarril de Zamora á As torga........................  91.094‘56Estudios del ferrocarril de Toroá Benavente.................    16.500------------------ 85.220.858‘86Títulos.
Servicio de acciones .....  6.223.525Servicio de obligaciones (L íquido)............................ ............ 4.319.535‘28Diferencia en las negociaciónde acciones......................   8.368.650Diferencia en la negociación deobligaciones............................... 3.124.930Gastos generales........................... 1 585.330k76 ---------   23.621.971*04Valores.
Aeciones en cartera ......... 4.854.775*26Obligaciones en cartera  4.274.250Reserva de acciones para pago de los cupones números 7 y 8. 182.225

------------------ 9.311.250*26Subvenciones.
Resto á percibir de la de Orenseá Y igo...................................   1.100.551*39Id. id. de la adicional de Yigo.. 300.220‘90Id. id. de la Redondela á Pontevedra. .. .« ..................................  183.886*98Id. id. de la de Guillarey al Miño 17.612‘52 ---------------  1.602.271*79’Fondos.
Caja central....................   4.034*85Caja de Zamora  ............... 20.824*77Cafa de Vigo.................................  4.694*69Banqueros y cuentas corrientes 672.477*02Banqueros cuenta de efectos.. .  33.937*50

------------------ 735.968‘83Acopios.
Existencias en el almacén ge

neral de Zamora....................... 99.836‘17Existencias en el almacén general de Y igo...........................  170.985‘12
-----------------  270.821*29

120.763 142‘07
HABER— PASIVO 

Capital.
Capital social (105.000 acciones) 52.500.000 Obligaciones (Valor computado de 123.578, resto de las emitidas)................................ . 30.894.500—---------- —  83.394.500

Subvención.
Línea de Medina del Campo áZamora.......................................  3.485.292‘78Línea de Orense á Y ig o . ____  23.752.044‘88Línea de Redondela á Pontevedra......................... 1.667.600Ramal de Guillarey al M ino.. .  239.386

 --------- - 29.144,323‘66Intereses.
Acciones.— Resto á satisfacerde cupones vencidos.  160.962*50Obligaciones..—Resto á satisfacer de cupones vencidos., . . .  805.702; 50Residuos de acción de ios cupo-* nes números 7 y 8 ................... 71.520

 —  1.038.185Cuentas de orden• „
Conversión de acciones antig u a s . . . . ..............................   176.390*26Conversión de obligaciones an- . "tigaas..................     196.500Obligaciones en curso de canje. 3 250

 ---------------   376.140*26Cuentas corrientes.
Fianzas de constructores y con*tratistas..  ............  315.975*36Contratistas de obras y sumi-nis.ros.de material.'   / 1.283.766‘53Efectos á pagar................    1.879.450Valores pendientes  ........  1.187.367*92Varios acreedores;. ............... 1.105.450550

 ------  5.772.010*31Explotación.
Exceso de los productos sobre los gas to s .  1,037.982*84

120.763.142‘07
Barcelona 13 de Junio de 1887.=Ei Secretario general, M. Cenarro.=El Director Gerente, Ricardo Catarineu.=EL Y ic^  presidente, Jaime Moré.
Examinado el presente balance por el Consejo administrativo, lo halla conforme.V=Los Consejeros, J. M. Cornet.=José Bros y  Raguán. X—114
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CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA
C u en ta  de la  e x p lo ta c ió n  e n  3 1  de D ic ie m b r e  de 1 8 8 6 .

LÍNEAS DE M ADRID Á  IR Ú N , DE V E N T A  DE BAÑ O S Á  A L A R  Y  DE SEG O VIA Á  M EDINA

Pesetas.
GASTOS

Administración central.
Asistencia y honorarios de los Administradores. 91.162'55
Personal de administración y de dirección.........  64 733*31
Seguros, contribuciones, alquileres....................  55.078*91
Gastos generales...................................................  889.65977
Gastos de inspección y vigilancia del Gobierno. 94.850

1.195.484*54
Dirección.

Servicio central de la Dirección................ ................................... 331.405*99
Explotación.

Servicio central.. . ................................................  *49.150*51
Trenes....................................................................  613.345*17
Estaciones.................................. ........................ 1 941.708*77
Tráfico y reclamaciones...................................... . 217.789 15
Intervención de la cobranza.................................  386.669*63

3.468.663*23
Ma terial y tracción.

Servicio central......... ..........................................  82.605'04
Tracción (personal)........................ ............... *. . .  995 673*46
Idem (material). ......................... ..................... 1*587 143 12
Reparación del material de tracción.. . . . . . . . . . .  835 671 *91
Reparación del material móvil.......................... 799.793*68

4.300.887*21
Vía y obras.

Servicio central................. .................... .............  218.414*26
Vigilancia de la vía.................................... .......... 160.438*20
Entretenimiento de la vía (personal)................... 585.301*48
Entretenimiento de la vía (obras)...........755.979 92
Entretenimiento de los edificios............ . . . . .......  382.099*10

2.102.232*96
11.398 673*93

Cargas de la explotación.
Intereses, cambios y comisiones....... ................ ............................ . . . . . . . . . . . . .  yiO.S4:8l3«
Anualidad para la renovación de la vía y material......... ............ ......................  95.000

INTERESES DE LAS OBLIGACIONES Y  AMORTIZACIÓN
In tereses ......... ............................................... ........................ 14.348.340*75
Amortización............... .............................................................. 1.867.300

Excedente de los productos sobre los gastos.................................
-  16.215.640*75 

......................  5.693.780*30

T o t a l ........................... ......................  34.313.943*36

Relación entre el gasto y el producto neto....... ............................. . . . . . . . . . . . . .  30*03 por 100
PRODUCTOS

Tmnsportes á gran velocidad.
Viajeros..................................................................  9.484.906-21
Equipajes y perros.................. ............................  399.008 56
Mensajerías.........................................................  2.331.920,46
Coches y sillas correos...................... .................... 52.551*71
Caballos y muías............ .....................................  104 341*96
Almacenaje y productos diversos.................... .. 4.695 34

12.317.424*24
Transportes & pequeña velocidad.

Mescancías (1)......................................................... 16.040.353*74
Coches y ganados....... .................................. 613.152*57
Almacenaje y productos diversos........................  47.695*45

Productos diversos......................................................................
16.701.201*76

118.604*72

Prvducto neto....................

29,197.230*7£ 

........... .......... 29.197.230*7
A AUMENTAR

Anualidad de Asturias, Galicia y León....... .................................. 296.400
Beneficios de las minas de Castilla.............................................. ....... ................  . 448.927‘7<
Saldo de la cuenta de ejercicios cerrados. . . . . . . . . . — ---------- ......................  429 103*3(

T o t a l . . . . ........................... . ....... ...............  30.371.661*85
Ferrocarril de Alar á Santander (saldo de la Explotación)........ 199.785*07
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona (saldo de la Explo

tación) ...................... ................. ................. ........................ 3.068.785*25
Idem de Tudela á Bilbao (saldo de la Explotación)................ 673.711‘22

T o t a l ..... ...................

3.942.281*5 

........................ 34.313.943-3i

Madrid á 17 de Junio de 1887.=Un Administrador, A. Glausv. — El Director de la Compa
ñía, Barat. X—105

(1) Comprendida la cantidad de pesetas 41.447*49 de productos no publicados (Reservas).

LÍNEA DE A L A R  Á S A N T A N D E R

Pesetas.
GASTOS

Administración central.
Asistencia y honorarios de los Administradores. 10.877*76
Personal de Administración y de Dirección ge

neral....... ...................... ............... . ..........'.. 7.724*15
Seguros, contribuciones y alquileres......... . 6,57217
Gastos generales.,......... ...................................... 29.856*10

55.030*18
Dirección.

Servicio central de la Dirección................ . ............ 39.544*26
Explotación.

29.729*30Servicio central......................................................
Trenes.................................. ............................. 73.185*99
Estaciones........................................ ................... 348.590 21
Tráfico y reclamaciones........................................ 23.255*30
Intervención de la cobranza................................ 46.138*48

520.899*28
Material y tracción.

Servicio central...................................................... 12.440*32
Tracción (personal)............................................... 149 948*43
Idem (material) . .................................................... 239.023*75
Reparación del material de tracción.................... 125.852*19
Reparación del material móvil.............................. 79 979 37

607.244*06
Via y obms.

Servicio central................................. ................... 26 061*79
Vigilancia de la vía (personal)...........................
Entretenimiento de la vía (personal)..................

37.518*36 i
113.396*48

Entretenimiento de la vía (obras).. . . . . . . . . . . . . 23A590*44
Entretenimiento de los edificios... . . . . . . . . . ___ 59,222*97 i

468.790*04 ! 
--------  1.691.507*82

Pesetas.
Cargas de la explotación. 

Anualidad para renovación de la vía y el material 95.000
INTERESES DE LAS OBLIGACIONES Y AMORTIZACIÓN

Intereses......................................................................
Amortización .................................................................. 1.582.904*25

105.450
1.688.354‘25looExcedente de La productos sobre los gastos..........

T o t a l ...........

(O u  V  1

Relación entre el gasto y el producto neto.......
O .U  /‘± .U ‘±  i Arfc

46*12 por 100

PRODUCTOS
Transportes a gran velocidad.

Viajeros..................................................................
Equipajes y perros........................ ........................
Mensajerías.............................................................
Coches y sillas correos..........................................
Caballos y muías....................................................
Almacenaje y productos diversos......................................

771.893*75
13.534*83

156.292*95
4.963*82
4.970*09
9.934*06

961.594*50

2.698.630*01
7.370*65

Transportes á pequeña velocidad.
Mercancías............... .............................................
Carruajes y ganados................................... ...........
Almacenaje y productos diversos........... . ...........

2.634 421*22 
11.809*94 
52.398*85

Productos diversos.................................................................................

3.667.595*16
Producto neto. ..........................

A AUMENTAR
Saldo de la cuenta de intereses, cambios y comisiones..................
Saldo de cuenta de ejercicios cerrados.............................

3.667.595*16

6.620*86
431*12

T o t a l .......... . 3.674.647*14
Madrid á 17 de Junio de 1887.=Un Administrador.= A. Clausy.=El Director de la Com

pañía, Barat. * x __106

LÍN EA DE A L S A S U A  Á  BAR CELO N A

GASTOS 
Administración central.

Asistencia y honorarios de los Administradores.
Personal de Administración y de Dirección.......
Seguros, contribuciones y alquileres..................
Gastos generales, etc....................... . . . , ............
Gastos de intervención por el Estado...............

56.422*72
.40.065*03
34.089-68

386.893*15
24.400

541.870*58

205.115*22

1.930.827*45

2.466.456*02

1.488.249*39

Pesetas. :

Dirección.
Servicio central de la Dirección............................. .

Explotación.
Servicio central......................................................
Trenes............................................... ...........
Estaciones......... ................................., ..........
Tráfico y reclamaciones. . . . .  ¿ .........
Intervención de la cobranza......... ...........- ..........

154.205*29 
379.614*21 

1.042.215*82 
; 115 472*89. 

239.319*24
Material y  Tracción.

Servicio central............... ..... .............. ........... .
Tracción (personal)..— .......................... .
Idem (material)......................................................
Reparación del material de Tracción. . . . . . . . . . .
Reparación del material .móvil... . . . . . . . . . . . . . .

49150 
592.425*71 
944.350*16 
497,224*78 
383 305*37

Vía y Obras.
Servicio central............................... .................
Vigilancia de la vía...............................................
Entretenimiento de la vía (personal) . . ...............
Entretenimiento de la vía (obras)........................
Conservación de los edificios...............................
Peaje por el uso de la vía entre Casetas y Za

ragoza....... .........................................................

135.181*89
174.460*09
392.158*73
526.179*99
231.768*69

28.500

6.632.518*66

416.213*32
Cargas de la Explotación.

Intereses, cambios y comisiones................ .....................................

INTERESES DE LAS OBLIGACIONES Y AMORTIZACIONES

Intereses............................. .................. ............ _________ 6.253.541*25
933.850Amortizaciones.................................. ......................

7.187.391*25
Excedente de los productos sobre los gastos........ 3.068.785‘25

Total. . . . . . . . . . 17.304,908*48
Relación entre el gasto y el producto neío. 

PRODUCTOS

39*07 por 100

Transportes á gran velocidad.
Viajeros........................................
Equipajes y perros................. ...............................
Mensajerías...................... .......................... ..........

4.821.821*86 
70.596*24 

732.830‘66

. X

Carruajes............................................................... 18.303*69
Caballos y muías......................... ....................... 12 065YO
Almacenaje y productos diversos.................... 3.027*98

5.658.646*03
Transportes ápequeña velocidad.

Mercancías (1).......................................................
Coches y caballos...................................................
Almacenaje y productos diversos.........................

10.753.799*97
509.203.91
26.477*67

11.289.481*55
Productos diversos...................................... 24030*98

16,972.158*56
Producto neto.... 16.972.158-56

Á aumentar.
Baldo de la cuenta de ejercicios cerrados., . 332.749*92

Total................... 17.304.908-48

Madrid á 17 de Junio de 1887.=Un Administrador, A. Claus^r.= E l Director de la Compa-
nía, Barat.

A
X—107

i (1), Comprendida la cantidad de pesetas 99.068*31 de productos no publicados (Reservas)
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Compañía del ferrocarril de Val de Zafán 
á San Carlos de la  Rápita.

Balance de 31 de Diciembre de 188JÓ.

ac tiv o  JLtas' cé^ _ -

Acciones emitidas.. . . . . . .  , , 4 # 6 s t fc. . . . . . . .  10 000.000
Acciones por emitir.., „  ............................  12.500.000
Depósitos.................   1.117.924*75
Proyectos..................... ........................................  200,877*82
Mobiliario............... «..........................................  11.852*57
Fianzas de alquileres.. . ....................................  ^ 2^ 5
Gastos de constitución...................................... 1*8 297*99
Gastos generales.......................................... . .  • 1^*171^6
Obras..................................................................
Caja  ............................    3*61
Cuentas corrientes   1.002.844*13

T otal activo  .........   25.194,987*13

PASIVO

Capital.................—  25.001.000
Accionistas. . . . . . . . . . . .  ■ . . . . . . . . . . . . .  * * * • * 24.^00
Intereses  .  ------- — . . . . . . . . .   ........ if?nn
Intereses por pagar.  ------------    11-100
Cuenta provisional  .......................  32.612*30
Cuentas corrientes............................................  21.930*97

T otal pasivo.........................  25.194.987*13

T S. E. ú 0.=Madrid 31 de Diciembre de 1885.=E1 Secreta
rio interino, encargado de la Contabilidad, R. F. Marsell.

Balance de 31 deDiciembre de 1886.

Ptas. Cénts.
ACTIVO--------------------------- -------------------

Acciones emitidas..............................................  10.000.000
Acciones por emitir............. ............. ................ 12 500.000
Depósitos...................................................    1.117.924*75
Proyectos.............................................................  200.877*32
Mobiliario............................................................  11.852*57
Fianzas de alquileres............................  80
Gastos de constitución....................................... 118 297*99
Obras....................................................................  89.879*40
Caja......................................................................  114*11
Cuenta de liquidación.....................................    962.447*79
Cuentas corrientes.....................................    60.880*75

T ota l activo........................   25.062.354*68

PASIVO

Capital............................................................... . 25.000.000
Accionistas  ............................................  24.500
Intereres por pagar................................  6.030
Cuenta provisional............. . ..........................................16.735*50
Cuentas corrientes.............................................. 15.089*18

T otal pasivo.........................  25.062.354*68

W  S. E. ú 0.=Madrid 31 de Diciembre de 1886. =E1 Secre
tario interino, encargado de la Contabilidad, R. F. Marsell.

X—118

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día de 16 Julio de 1887, comparada confia 
l del día anterior.

^  CAMBIO AL CONTADO
% FONDOS PÚBLICOS —

Día 15. Día 16.

Penda perpetua al 4 por 100 interior  65‘25 65*15-20-30-25
áplazo.. 65*225 65*20 fin cor. vol.,

pequeños*. 65*35 65*30-25-85-40
Idem id. al 4 por 100 exterior......... ...............  67 OjO »

pequeños. .  67 0\0 67 0i0-67'30-15
Idem amortizadle al 4 por 100........................  81*40 81*40-45-40

pequeños.. 81*45 81*35730-40-45-50
B illetes cíe Cuba, 1880. ...............................  101 ‘50 101*35-40-50
Idem de id ., 1886.................................................. 95*10 95*20-25

áplazo,. > 95*10 al 10 próx. fir.
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

6 por 100................................................................  * 104 0i0
Acciones del Banco de España..................  398 OiG 398 0i0-397*50-400 0[0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BBKEF.0 DAÑO BBNEF.0

A lbacete................. 0’25 » L o g r o ñ o ...  0725 *
A lcoy...................... 0715 > Lorca........................  0 ’65 »
A licante.................  0 20 » L u g o ........................ 0 ’25 *
A lm ería.................  0 725 > M álaga.................. . 0 7 20 »
A v ila ....................... 0 ’35 * Murcia.....................  0 ’25 >
Badajoz..................  0 725 * Orense...................... 0735 *
Barcelona...............  0715 * Oviedo...................... 0’25 »
B éjar......................  0 725 » Palencia...................  0 725 *
B ilbao.................. 0715 * Palma de Mallorca. 0725 »
B u rgos.....................  0 7 25 * Pamplona................  07 25 *
Cáceres..................  0 ’40 > Pontevedra   0 ’25 »
Cádiz......................  0’15 * R eus.........................  0 715 »
Cartagena  0715 > Salamanca..............  0 ’25 >
Castellón............... 0735 * | San Sebastián  0715 *
Ciudad R e a l... . . . .  0*25 » Santander................ 0 715 *
Córdoba..................  0725 > Sta. Cruz Tenerife 1 >
C onm a.....................  o7 25 > Santiago.................. 0715 *
Cnen®a ................ 1 „  * Segovia.................... 0 725 »
F erro l....................  0 25 > Sevilla .....................  0 720 >
g e r o a a ................... 0 25 » Soria.........................  0 ’75 >
© íjo n ....................  0 25 > Talavera de la R.a. 0*65 »
© ranada..  0 25 * Tarragona   0 7 25 »
©uadalajara  0’35 » Teruel...................... 0 725 *
5 » r ó ........................  0 725 * Toledo.....................  0 ’25 *
H u e lv a ................... 0 25 > T u d ela .................... 0760
H u esca ................... 0 25 * V a len c ia ...  O715 *
J a é n . . . . . . . . . . . . . .  0725 * Valladolíd  o725
Jerez de la Front.* 0715 * V ig o .. ...................... 0 ’15 *
León........................  0 ’40 * Vitoria.....................  0725 >
L érida. . . . . . . . . . . .  Q715 * Zamora . .  0 ’40 *
M uarés............... . 0 72Q * Zaragoza.*.,  0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 15 DE JULIO DE 1887

¡
Deuda perpetua al 4 por á 66*40
Idem id. id. interior» . á *

Deuda amortizable ¿ or ^ 4 & 
Obligaciones de ................. 4 473*00

Fondos franceses.. j f por ióó. , ̂ ' * *. * * * *’ * [ ’ ’ * ] * |  109*50
Consolidados ingleses.............* * « * • ,. . . , ....................... .  á 101 9tl6

Cambios oficialía sobre plazas extranjeras
Londres, é, ocbo dias vista, dins., 47*20.
Idem, á 7$  ¿ias vista, dins., 47*30.
Idem, ^  90 dias fecba, dins., 47*35 p.
Pari^, á ocho di as vista, frs., 4*96 d.O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 16 de Julio de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
, = = = = =  DIRECCIÓN ESTADO

HORAS T sa y W o
á 0° y en y clase del Tiento, del c ie lo ,

milímetros. Seco. H"“ e0de-

6 de la m .... 707’48 22’0 15’3 NE  Brisa. . Casi desp.°
9 de la m ...,  708736 3076 1979 ESE  Idem ... Despejado.

12del día  707771 34’3 1874 S O .... .  Idem ... Idem.
3 de la t   706739 3574 1972 SO  Viento. A lgs. nubes.
6de l a t . . . . .  705737 33’2 1776 O SO ... B.a fte.. Idem.

t 9 d e la n   705774 28’6 1670 ONO... Brisa... Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................. 36'5
Idem m inim a.............................   197 8

Diferencia...........................................................  1677
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra   4177
Idem id. dentro de una esfera de crista l.................................... 6170

Diferencia.................................   197 3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable.................................................................. 4673
Idem minima, id............................................................................. .. 1878

Diferencia....................................................... 277 5
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros). .  396
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................................... 3 70
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

noche............................................................ .............................. . 173
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)..............................   >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
16 de Julio de 1887.

 ̂ Altura ¡
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

4 0° tura Estado Estado
localidades y al nirel en grados del del

del mar en centesi- del cielo. de la mar.
milímetros. males. viento, viento.

S. Sebastián 76773 2270 N  Calma. Casidesp.0 Tranq.a
Bilbao  76578 2378 S  Idem ... M. nuboso Idem.
Oviedo. . . . .  76371 21*4 NE.........Brisa. . Despejado. »
Coruña(7h.) 76576 2271 N N E ... Idem ... Nebuloso.. Picada.
Santiago .... 76470 2470 NE  Calma.. Casidesp.0 »
Orense.........
Pontevedra..
V ig o .,.........

Oporto  76579 2172 O  Brisa... Cubierto.. Tranq.3
Lisboa (8 h.) 76571 2070 N N O ... id. fte. N u b oso ... ídem.
Cáceres  75779 2872 S. . . . . . .  B r isa .. Despejado. >
Badajoz  76177 2570 O    Calma.. Idem  »

S.Fern,(7h.) 763’6 2o77 E . . . . . .  íd em ... Idem Tranq.*'
Sevilla  76177 3374 O  Idem ... Idem  ?
Málaga........
Granada,.. . .

Alicante  76576 3374 SE  Idem ... Id e m ..... .  Tranq.4
M u rcia ...... 76571 2778 E  Idem ... Idem  > *
V alencia .... 76374 2776 E   Idem ... N u b oso ... >
Palma  7667i 2871 O ...* ,.. > Despejado. Tranq.a
Barcelona... 765*2 2970 S   Brisa. . Alg. nubes Idem.

Teruel  76276 2772 S E   Calma.. Cubierto..
Zaragoza... 76378 2974 N O .. . .  Idem ... Despejado. »
Soria  75877 2774 NE  » Casi desp.° »
Burgos  76373 2178 NE  Viento. N u b oso ... »
León.  76071 2573 S E . . . . ,  Brisa... Despejado. >
Valladolid... 76275 2770 SE  Idem ... Id e m ... . . .
Salamanca.. 76471 2970 NE  Idem ... Idem  >
Segovia  76l 7l 2776 O   Idem ... Idem  *

Madrid   76i76 3076 E SE .... Idem ... Idem .  »
Escorial  76279 2773 N Calma.. Idem  »
Ciudad Real. 76171 2970 O   Idem ... Idem...........
A lbacete.... 760’6 8076 S  B risa... Idem  »

París   76770 16*1 NO Idem ... Idem...........
Gris-Nez—  76674 » O NO... Idem ... Cubierto.. »
St.M athieu. 76978 1575 N  Calma.. N u b oso ... *
Is la d 'A ix ... 76871 1873 NE  Brisa... A lg.nubes >
Biarritz  7667B 2170 NE  Idem ... Cubierto.. *
Clerm ont.. .  76579 19*B NO.  Calma.. Idem  »
Perpiñán.... 764*1 2770 ONO .. Brisa... Nuboso.... >
Sicie   76276 2770 ONO... Idem ... Brumoso.. »
Niza..................  76274 2473 > Calma.. Despejado. »

Roma  76373 23’6 NNE.... Idem ... A lg.nubes >
Nápoles  76279 2571 > Idem ... Despejado. »
P a lerm o .... 76378 2572 > Idem ... I d e m .... . .  >
Malta  76177 2576 NO  Idem ... Idem .  >

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

S e g ú n  lo s  d a to s  re c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o n c e  d e  
la  n o c h e  d e  a y e r , h a  l lo v id o  e n  B u r g o s , L o g r o ñ o , P a le n c ia  y  
S o r ia , fa lta n d o  d a to s  d e  L e ó n , L é r id a , L u g o , O ren se , O v ie d o  
y  P o n te v e d r a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
■ D® lc8 partes remitidos por la Administración principa 

ds Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granea * 
Visita de policía-urbana, resultan se? les precios de.los a r t i l 
les de consumo en el día de ayer los siguiu-ries:

Carne de vaca, dé 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de D50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de F20 á DBG oesetas el kilogramc. 
Tocino añeio. de 1 ñ .D80 peseta* el kilogramo.1 
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.

Pan, de 0440 á 0fi48 pesetas el kilqgramt.
Garbanzos, de 0f65 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0^0 á 0l22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0^8 á 0‘10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo
Patatas, de 0*16 & 0*24 pesetas el kilogramo
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesefc&g 6a 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas «1 

decalitro*
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas *1 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, 227. — Carneros, 27.— Corderos, 461.— Terneras, 
65.—Ovejas, 163.—Total, 943.

Su peso en kilogramos ..........  50.511
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 0*98 á 1*13 pesetas el kilogramo.
Cordero de 1 á 1*03 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. F ias. Cénts.

Toledo.  ___. . . . . . . . . . . . . . . . .  3.048*92
Segovia  ........  2.038*91
Norte.. . . . . . . . . .  o      5.535 84
Bilbao  ...............   78997
Aragón  .............    921*75
Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.065*86
Mediodía  ...........   27.257*95
Ciudad R eal   4.843 72
Imperial.................     311*40
Correos . . . . . . . . .........   14*25
Mataderos .......     13.995*34
Fábrica del gas. .......... »
Arganda...  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.075*05

T o t a l . . . . . . . . . . .  60.89896

Madrid 16 de Julio 1837,^ E í Alcalde,

Forman parte de este número los pliegos 3 y 4 de la 
Sala segunda del tomo II de las sentencias del Tribunal 
Supremo.

ANUNCIOS

p U I A  OFICIAL DE ESPAÑA PARA  
fjíel año de 1887. —* Se halla de venía en e1 
Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETA6

Primera clase.  .................  30
Segunda ídem......................   15
Tercera ídem., . . . . . . . .  12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben es 
la Administración de la Gaceta de Madrid 
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

Co l e c c i ó n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a ñ a .—s e  h a  pu-
blicado y repartido á los señores suscritores el tomo dé 

sentencias del Consejo de Estado correspondiente al año 1885.

SANTOS DEL DIA

San Alejo, confesor, y Santa Marcelina, virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas 

de D. Juan de Alarcón.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. —A las nueve. — Martha.
TEATRO FELIPE.—A las cinco.—Grandes y chicos.—La 

gran vía.—La canción de la Lola.
A las nueve.—Orandes y chicos.—La gran vía .—Pepito Pa

rís.—La canción de la Lola.
CIRCO HIPÓDROMO.—A las cinco de la tarde y nueve 

de la noche.—Grandes y variades espectáculos de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos, por todos los 
artistas de la compañía.

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—Variadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.

PLAZA DE TOROS.—A las cinco.— Se lidiarán seis to
ros de la ganadería de D. Antonio Hernández y serán esto
queados por Lagartijo, Frascuelo y Mazzantini.


